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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R etí y  la R eina Regente 
(Q. D. G.), y SS. AA. RR. la Princesa de 
Asturias é Infanta Doña María Teresa, conti
núan en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfruta en esta Corte 
S. A. R. la Infanta Doña María Isabel.

S. M. el Rey D. Francisco continúa tam
bién en esta Corte, no habiendo experimentado 
trastorno alguno en la marcha regular de sus 
lesiones.

MINISTRO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  DE CR ETO S
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so Xin, y como Rema Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Canongía, vacante en la 

Santo. Iglesia Metropolitana de Sevilla por defunción de 
D. Jerónimo Pagés y Xicart, al Presbítero D. Joaquín 
Fernández Venegas, Párroco de San Ildefonso de dicha 
ciudad.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández VÜIaverde.

Méritos y servicios del Presbítero D. Joaquín Fernández Venegas.

En el Seminario de Sevilla cursó y probó las asignaturas 
correspondientes á la Facultad de Filosofía, Teología y Dere
cho canónico.

En 1851 se le expidió título de asignación á la parroquia 
de San Pedro de dicha ciudad.

En 1864 ascendió al Presbiterado.
En 1865 fué encargado para desempeñar el Curato de Vi- 

llanueva del Río, encontrándose dicha villa invadida por el 
cólera morbo.

En 1866 recibió título de Capellán del convento de Reli
giosas de la Encarnación en Sevilla.

En 1867 fué designado para desempeñar un Curato en la 
villa de Dos Hermanas, durante la imposibilidad del Pá
rroco.

En Febrero del mismo año se le expedió título de Coad
jutor de la parroquia áe San Pedro de Sevilla.

En Junio del propio año fué nombrado Clavero tercero de 
la Fábrica de dicha iglesia parroquial y de la de San Juan 
Bautista.

En Junió de 1874 se le encargó el régimen y gobierno de 
la parroquia de San Roque de Sevilla, durante la imposibili
dad del Párraco.

En 1877 fué nombrado Ecónomo de esta iglesia, cuyo car
go ejerció hasta 18Ó4, y durante la inundación del año 1876 
prestó sus auxilios a los inundados de aquel barrio, creando 
Juntas de salvación y facilitando socorro á los feligreses.

Igualmente se distinguió por sus importantes y merito
rios servicios en la inundación de 1881.

Formó parte como Presidente de la Junta para los censos 
de población de los años 77 y 87; fué Presidente de la Junta 
de Sanidad de las parroquias de San Roque y San Ildefonso,

y estableció en aquel barrio centros de enseñanza para la 
educación y moralidad de la clase menesterosa.

En 27 de Febrero de 1884 fué nombrado Ecónomo de la 
parroquia de San Ildefonso de Sevilla, y en Junio de 1889 
tomó posesión en propiedad de la misma, previos los ejerci
cios de oposición en concurso general.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reinó,

Vengo en nombrar para la Canongía, vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Vitoria por promoción de 
D. Domingo Rodríguez Campo, al Presbítero D. José 
Manuel Vidaurre y Arregui, Canónigo de la de Si- 
güenza.

Dado en Palacio á ocho de Mayo dé mil ochocien
tos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández VII la ver de.

Méritos y servicios del Presbítero D. José Manuel Vidaurre.
En el Seminario de Vitoria cursó y  probó cuatro años de 

Teología y tres dé Derecho cañónico¿
En 1867 ascendió al Presbiterado á título de patrimonio.
En el mismo año fué nombrado Coadjutor de la parroquia 

de Grietaría en Vitoria, cargo que desempeñó tres años.
En 1871 fué nombrado Mayordomo de fábrica de la igle

sia de San Andrés de Madrid.
En Junio del mismo año fué agraciado con el cargo de 

Capellán mayor de la Real Congregación de San Ignacio de 
Loyola, establecida en esta Corte.

En Diciembre de 1883 fué nombrado Capellán de Honor 
honorario de S« M.

Por Real decreto de 22 de Octubre de 1888 filé nombrado 
Canónigo de Sigüenza, posesionándose en 1.° de Diciembre 
siguiente.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Josefa Román pidiendo que se in
dulte á su hijo Francisco Sanduvete Román de la pena 
de diez y siete años, cuatro meses y un día de reclusión 
que la Audiencia de Sevilla le impuso en causa por el 
delito de homicidio;

Considerando que el reo lleva cumplidos más de ca
torce años de su condena, y que por haber cometido 
con anterioridad un delito de lesiones penadas con una 
multa, no ha podido aplicársele ninguno de los indultos 
generales de 1879, 1880, 1886 y 1890:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló él ejercicio de la 
¿racia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco Sanduvete Román 
del resto de la pena de diez y siete años, cuatro meses 
y un día de reclusión á que fué condenado en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández VI Ha verde.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Nicolás Juan Mari pidiendo indulto de la 
pena de doce años y un día de reclusión qué la Audien

cia de Palma le impuso en causa por el delito de homi
cidio:]

Considerando que en la sentencia se apreció la cir
cunstancia atenuante muy calificada de haber obrado 
el reo al delinquir en vindicación de una ofensa graví
sima inferida á su honra:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1890, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, que opina por la remisión total de la pena; 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado, 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so Xm, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en comutar la pena de doce años y un día de 
reclusión á que fué condenado Nicolás Juan Mari por la 
de seis años y un día de prisión mayor.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
ElMinisiro de Grada y  Justicia,

Raimundo Fernández Villavei-de.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Ba
dajoz en que, usando de las facultades que le concede 
el art. 2.° del Código, propone que las dos penas de seto 
años y un día de presidio mayor impuestos á Luciano 
Jiménez Rubio por otros tontos delitos de f a l c ad, se 
conmuten por tres años de presidio correccional: 

Considerando que, atendidos el grado de malicia con 
que procedió el reo y el ningún daño causado por el 
delito, de la rigurosa aplicación de las prescripciones 
legales resultan en este 'caso notablemente excesivas 
las penas:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

Tomando en consideración la propuesto de la Sala 
sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hyo el R b t  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultará Luciano Jiménez Rubio de una 
de las dos penas de seis años y un día de presidio ma
yor á que fué condenado en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

Raimundo Fernández Villaverde.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Habiendo fallecido D. Joaquín del Pino, Senador 

electo por la provincia de León, y comunicada la va
cante por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy D. Alfon
so  XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en deeretor lo siguiente:
Articulo único. El día 24 del actual se procederá á
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la elección parcial de un Senador por la provincia de 
León.Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocien
tos noventa y  uno. MARÍA CRISTINA

351 Ministro de la Gobernación*.
F ra n c isc o  Silvefta.

MINISTERIO DE MARINA

TÍTULO II (1)

DEL 'EJERCICIO DE XA. PESCA.

Art, 14. Queda prohibido de un ánodo- absoluto el uso de 
la dinamita y cualquier otra materia explosiva para matar 
la pesca, sean cuales fueren las condiciones de las locali
dades. *'

Art. 15. Las balas y cohetes explosivos sólo podrán em
plearse en la captura de los grandes cetáceos, con las pre
cauciones convenientes para evitar desgracias personales.

Art. 16. Se prohíbe igualmente envenenar ó inficionar 
las aguas de ningún modo con el fin de matar, embriagar ó 
atontar la pesca, tanto en las aguas del dominio público como 
en el privado.

Art. 17. Queda también prohibido;
1.° Pescar con luz artificial y pescar de noche, fuera de 

los casos que señalen los reglamentos especiales.
2.° Establecer estorbos de cualquier clase que sean para 

impedir el libre curso de las especies acuáticas por el litoral, 
por los esteros, embocaduras de los ríos y su curso hasta 
donde remontan las especies que vienen á criar en las aguas 
dulces, y de donde bajan las que van á criar al mar. Con 
este motivo, los reglamentos fijarán de un modo claro las 
condiciones á que habrán de atenerse las pesqueras y artes 
con los que la industria pueda ejercerse en tales lugares.

3.° Alterar ó descomponer los fondos donde desovan las 
especies, destruir las parvas de huevos en tales sitios depo
sitados, y arrancar la vegetación acuática de las localidades 
donde se refugian las crías para desarrollarse.

4.° Apalear las aguas, arrojar piedras y espantar de cual
quier otro modo la pesca para obligarla á penetrar forzosa
mente en los artes propios ó desviarla de los ajenos.

5.° Macerar ó cocer el esparto ó cualquier otra sustancia 
que en poco ni en mucho pueda alterar las condiciones salu
bres de las aguas litorales y de los lagos marítimos, estua
rios y desembocadura de los ríos y canales que vierten en 
la mar. ¡

6.° Arrojar de los establecimientos industriales situados 
en las orillas del mar, sustancias nocivas á la salubridad de 
las mismas, en los términos establecidos por la ley de Aguas.

7.° Destruir, inutilizar ó variar del punto donde fueren 
depositados los aparatos de incubación artificial por persona 
debidamente autorizada.

Enturbiar las aguas en que se encuentran sumergidos se
mejantes incubadores y arrojar materias que puedan pertur
bar el desarrollo de los gérmenes ó matarlos.

8.° Usar cualquier clase de redes ó aparatos que puedan 
producir los daños señalados en el párrafo tercero del presen
te artículo, ó que, empleándolos para la captura de peces 
adultos, sean tales sus condiciones que puedan coger tam
bién ó perjudicar sus crías. En este concepto, los reglamen
tos señalarán de un modo taxativo cuáles son los artes que 
deben quedar comprendidos en la prohibición que se señala 
en este artículo; los que deban emplearse en la pesca de de
terminadas especies ó indiferentemente en la de todas, y el 
modo, por fin, de usarlo, para que mal empleados no resul
ten perjudiciales.

Art. 18. Durante la reproducción queda prohibida de un 
modo absoluto la pesca de todas las especies, tanto en las 
aguas de dominio público como privado. Los reglamentos se
ñalarán la época correspondiente á la veda de cada uno.

Art. 19. Pasada la época de veda, subsistirá la prohibi
ción de capturar las crías, y los pescadores las devolverán in
mediatamente al agua cuando las encuentren presas en los 
artes que usen ó en cualquiera clase de pesqueras que sean.

Art. 20. Cuando amenace la desaparición de una especie 
ó sea notable su desaparición, la Administración del ramo 
podrá prorrogar la veda de su pesca todo el tiempo necesario 
para evitar semejante daño.

Art. 21. Queda terminantemente prohibida la circulación 
y venta de peces, mariscos y crustáceos durante las tempo
radas de su respectiva veda, y, en todo tiempo, la de las crías 
que no alcancen las dimensiones legales que señalen los re
glamentos.

Art. 22. El Gobierno podrá autor ar cu nd lo estime 
conveniente, y con las precauciones que dicte, la pesca de 
crías y huevos vivos y su transporte con destino exclusivo á 
la reproducción y repoblación de las aguas españolas y al 
estudio en los establecimientos biológicos públicos en Es
paña.

Art. 23. Las concesiones para establecer ó construir vive- ; 
ros de peces y crustáceos, parques de ostricultura y demás 
mariscos, criaderos de corales y esponjas, acuarios para el 
estudio ó recreo, estaciones piscícolas y de fecundación arti
ficial ó piscifactorías, encañizadas, corrales ó cualquier otra 
pesquera de carácter permanente, se otorgarán con arreglo á 
lo que se disponga en los reglamentos especiales.
# r En ningún caso podrá exceder de 12 hectáreas la exten

sión de los terrenos que, para las¡concesiones á que se refiere 
el párrafo anterior, se otorgue á los peticionarios.

Art. 24. Podrá el Gobierno, cuando lo aconsejen razones 
de notoria conveniencia, establecer donde fuere más oportu
no, previa consulta de Centros técnicos y del Consejo de Es
tado, una ó más estaciones zqológico - botánicas marinas de
bidamente organizadas y reglamentadas para servir al estu
dio práctico de procedimientos piscícolas, y para facilitar el 
de las producciones marinas de útil aplicación á las necesi
dades del hombre.

Art. 25. El reglamento general detallará las zonas reser
vadas que hayan de asignarse á las concesiones de almadra
bas, según la índole de la pesca especial á que se dediquen.

Art. 26. Las concesiones de almadrabas, bien sean , para 
el atún ó para otras especies, se otorgarán por un plazo que 
no bajará de diez años, ni excederá de quince, mediante pú
blica licitación, que verse sobre derecho anual de ocupációñ.

Be exceptúan de éstas formalidades las almadrabas de en-1 
sayo, que se concederán por diez años, mediante un canon 
anual.

Art. 27. Las concesiones de pesquerías especiales, esto es, 
de establecimientos fijos, como parques, viveros permanentes

(1) Véase la 0AGBTA de ayer.

y otras análogas, se otorgarán alo menos por cincuenta años, 
respetando los derechos a d q u i r i d o s . ^ ; ■

Durante los diez años que sigan ala concesión, estas pes
querías especiales estarán exentos de todo tributo.

Al cumplir el plazo deja concesión,, estas, pesquerías que
darán á beneficio del Estado, que deberá concederlas al soli
citante que lo hubiere pretendido primero y que más venta
jas ofrezca para los intereses públicos, principalmente des
de el punto de vista de la reproducción de las especies, reser
vando á los concesionarios anteriores el derecho de tanteo.

Art. 28. No se concederá el establecimiento de corrales 
cuyo fondo quede en seco á la baja mar en las costas y ribe
ras de la Península, islas Baleares y Canarias,

En las Antillas y Filipinas se podrán permitir dichos co
rrales, mediante reglas que se establecerán en el reglamento 
general..

Art. 29. El Ministro de Marina podrá otorgar la. concesión 
de charcas ó lagunas cenagosas, hoydmproductivas ó estéri
les para la pesca en lí lbuferas, rías ó puertos, así como 
los espacios de estas c<m̂ xCxunes en las costas ó riberas, á los 
que lo soliciten, para sanearlos ó poblarlos de peces ó maris
cos, no podiendo exceder la concesión de 12 hectáreas en 
una misma localidad, y teniendo muy en cuenta las condi
ciones de extensión de la localidad en que se verifique la con
cesión.

Estas concesiones estarán exentas de todo impuesto, sin 
tributación durante los diez años que sigan á su concesión.

Las concesiones de que se trata obtendrán además las 
ventajas concedidas ó que en lo sucesivo se concedan á las 
colonias agrícolas.

Art. 30. Se harán extensivos los beneficios del art. 29 á 
las Sociedades de pescadores que antes de la publicación de 
esta ley hayan obtenido concesiones de esta índole y hayan 
verificado ó estén verificando en ellas las operaciones de sa
neamiento que se indicaban en la concesión.

En este último caso se fijará un plazo prudencial para que 
termine el saneamiento, so pena de nulidad de la concesión.

TITULO III
DELINCUENCIA, PENALIDAD Y PROCEDIMIENTOS

Art. 31. Constituyen delito en la pesca marítima:
1.° El uso de los explosivos y de cualquier otro agente ó 

sustancia que pueda destruir, intoxicar ó dañar á la conser
vación ó reproducción del pescado.

2.° El empleo del bou ó de cualquier otra red que, remol
cada por embarcaciones, drague los fondos dentro de las seis 
millas de distancia á la línea de la costa.

3.° El acto de pescar sin la autorización de sus concesio
narios en las zonas reservadas de la pesca y pesquerías espe
ciales.

Los reos de los delitos señalados en los números 1.° y 2.° 
incurrirán, por la primera vez, en la multa de 150 pesetas el 
patrón y 40 cada uno de los marineros.

La reincidencia será castigada con la pena de arresto ma
yor y accesorias.

Las mismas penas se aplicarán á los que cometieran el 
delito señalado en el núm. 3.°; pero los causantes serán ade
más condenados á la indemnización de danos y perjuicios 
que hubieren ocasionado en la pesquería especial, si el sitio 
en que se cometiera estuviese marcado con señales fijas, vi
sibles y permanentes.

Se considerarán instrumentos del delito, y serán, por tan
to, decomisados:

En el primer caso, los explosivos ó agentes dañinos.
En el segundo, la red con las embarcaciones que la re

molquen.
En el tercero, el arte ó aparejo que se emplee.

Art. 32. Constituyen faltas en la pesca marítima:
1.° El empleo de cualquier arte ó aparato que ataje la pes

ca en el curso de la parte salada de los ríos y canales, así 
como instalar, sin la competente autorización, en sus orillas, 
cualquiera empalizada ó armazón permanente.

2.° El pescar con red ó arte que esté prohibido en los re
glamentos locales, ya sea por su forma ó estructura, ya por 
sus dimensiones ó por la luz de sus mallas.

Los que por primera vez cometieren cualquiera de estas 
dos faltas serán castigados con multas de 25 á 100 pesetas y 
comiso provisional del arte ó aparato, que será desarmado 
por cuenta de.sus dueños. Los panos de la red ya desarma
da, ó el material del aparato ya levantado, será por la prime
ra vez devuelto á sus dueños.

La primera y segunda reincidencia serán castigadas con 
el máximum de la multa y comiso del arte ó aparato, que 
será vendido en pública subasta.

3.° El pescar con red ú otro arte lícito y de dimensiones y 
mallas permitidas en sitios ó en épocas en que los reglamen
tos lo prohíban.

4.° El uso de artes lícitos en sitios y épocas permitidas, 
pero empleados de un modo que se haya definido como per
judicial por los reglamentos. Los que cometieran cualquiera 
de estas dos faltas serán por la primera vez castigados con 
multa de 50 pesetas el patrón y 10 cada uno de los mari
neros.

La primera y segunda reincidencia será castigada con 
100 pesetas el patrón y 20 cada uno de los marineros, dete
niéndose las embarcacíenes por uno ó dos meses respectiva
mente, sin que puedan en este intervalo despacharse para la 
pesca, fondeándolas ó varándolas en sitios de segura vigi
lancia.

Art. 33- Los reincidentes por tercera vez en cometer las., 
faltas expresadas en el artículo anterior, serán considerados" 
como reos de daños y se les impondrán las penas señaladas 
en el Código penal para estos delitos.

Art. 34. Para declarar la reincidencia de una falta, es pre
ciso que se haya cometido dentro de los dos años siguientes 
al en que ocurrió la primera.

Art. 35. Los individuos que salen, preparen ó vendan 
pescados ó mariscos, cuya captura esté prohibida por falta 
de dimensiones ó por ser época de veda, serán castigados por 
las Autoridades civiles como contraventores á esta ley y sus 
reglamentos, con la multa de 5 á 25 pesetas y el decomiso de 
la pesca.

Art. 36. Si los concesionarios de pescas especiales dejasen 
de facilitar oportunamente los datos estadísticos dispuestos 
por los reglamentos ó exigidos por las Autoridades de Mari
na, incurrirán en la pena de multa que no podra, bajar de ; 
25 pesetas ni, exceder de 250, impuesta por la Autoridad á i 
quien debiesen remitirse los datos, ó por la que los hubiere i 
exigido. , ' ;

Art. 37. La pesca muerta aprehendida en poder dé los 
contraventores á la ley y á los reglamentos, será entregada á 
las Autoridades civiles con destino á la Beneficencia local, si 
se halla en buen estado.

La pesca viva y la muerta averiada serán devueltas en el 
acto al mar ó inutilizada.

Art. 38. Las infracciones contra las reglas de policía que

no se definan en los reglamentos, sino que se establezcan por 
las Autoridades de Marina, y que á la pesca se refieren, serán 
castigadas por estas Autoridades con multas que no excedan 
de 50 pesetas, siempre que las disposiciones de las Autorida
des se hayan hecho saber de una manera oficial y pública.

Art. 39. Los insolventes en el pago de las multas por las 
faltas ó delitos cometidos contra las prescripciones de la pre
sente ley, sufrirán un día de arresto por cada 5 pesetas que 
dejen de satisfacer.

Art. 40. El que entrando en propiedad ajena sin permiso 
del dueño, sea cogido in fraganti apod3rándose de la pesca ó 
destruyéndola, será considerado como reo de hurto y entre
gado a los Tribunales ordinarios para que le castiguen con 
arreglo al Código penal.

Art. 41. Toda persona que destruya los huevos y crías de 
los peces ú otros animales acuáticos útiles, será condenado 
en juicio de faltas á pagar .de 5 á 10 pesetas la primera vez; 
de 10 á 20 la segunda, y de 20 á 40 la tercera; pero el que por 
más veces reincidiera en la infracción de las disposiciones de 
esta ley, será considerado reo de daño y entregado á los Tri
bunales para que como tal se le juzgue y pene.

Art. 42. Incurren en multa de 5_á 20 pesetas los que ejer
zan la pesca sin la autorización señalada en el art. 5.°, pá
rrafo segundo.

Art. 43. Los padres y los amos de los infractores que por 
sus órdenes faltaren, serán responsables civil y subsidiaria
mente de las infracciones que cometieren sus hijos, criados ó 
personas que estén sometidos á su obediencia.

Art. 44. En la averiguación de estas faltas ó delitos enten
derán igualmente los Comandantes de los buques de guerra, 
guardacostas y guardapescas, que instruirán las primeras 
diligencias en la mar, entregando éstas y los reos al Coman
dante ó Ayudante del distrito & que pertenezcan para su ul
timación, dando cuenta del hecho éstos Comandantes de los 
buques guardacostas por separado al Jefe de la división, sal
vo lo dispuesto en los artículos anteriores respecto á los Tri
bunales ordinarios.

Art. 45. La acción para perseguir los delitos é infraccio
nes definidos en la presente ley es pública, y prescribirá 
para los delitos á los seis meses, y para las infracciones á los 
tres meses de haberse cometido.

Art. 46. El conocimiento de los delitos y faltas cometidos 
con ocasión del ejercicio de la pesca marítina, corresponde á 
la jurisdicción de Marina con sujeción á las disposiciones de 
procedimiento vigente.

Las faltas serán corregidas por los Comandantes de Mari
na de las provincias y Ayudantes de los distritos, con apela
ción ante el Capitán general del Departamento ó Comandan
te general del Apostadero, dentro de los cinco días siguien
tes á la notificación de la providencia correspondiente.

Él procedimiento para el castigo de las* faltas será el de
terminado por la ley de Enjuiciamiento criminal para los 
juicios de faltas, sin otra diferencia que la de no intervenir 
el Ministerio fiscal, á no ser en el caso de apelación ante el 
Capitán ó Comandante general.

Contra las providencias que dicten estas Autoridades, de 
acuerdo con su Auditor, no se dará recurso alguno.

TITULO IV
ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE LA PESCA

Art. 47. Por Real decreto el Gobierno nombrará una Jun
ta superior consultiva de pesca, compuesta de un Presidente 
y seis Vocales.

Será Presidente el Vocal más antiguo de la clase de Almi
rantes del Consejo Superior de la Marina.

Serán Vocales natos:
El Vocal Ingeniero del expresado Consejo.
El Asesor general del Ministerio.
El Jefe del Negociado de pesca en la Sección de industrias 

de mar.
El Jefe de la Sección de Contabilidad.
Vocales permanentes:
Un naturalista de acreditados conocimientos en el ramo 

de pesca é industrias de la misma.
Y un Secretario, Oficial ó Jefe dé la Armada que reúna co

nocimientos en las referidas industrias de mar.
Art. 48. En cada provincia marítima habrá una Junta de 

pesca, presidida por el Comandante de Marina y constituida 
por el Asesor, el Jefe de Contabilidad, un naturalista, un pa
trón pescador y un Ayudante de la Comandancia como Secre
tario.

Art. 49. En los distritos en que la tercera parte por lo me
nos del número total de pescadores y armadores de embarca
ciones de pesca estén asociados, el Presidente de la Sociedad, 
ó un individuo designado por la Junta de gobierno, formará 
parte de todas las Corporacioaes permanentes ó Comisiones 
transitorias que se nombren para el fomento y régimen de la 
pesca en la localidad.

Art. 50. Cuando las Sociedades á que hace referencia el 
artículo anterior se hallen constituidas legalmente, podrá el 
Ministro concederles una subvención con cargo al fondo de 
fomento de la pesca con destino á la Caja de socorro paralas 
viudas, huérfanas é inválidos de la pesca.

Art. 51. La Junta superior consultiva de pesca dará su 
parecer:

1.° Sobre los diferentes asuntos referentes al ramo que el 
Ministro de Marina le consulte.

2.° Propondrá al Ministro cuantas mejoras crea conve
niente introducir en las industrias pesqueras y cultivo de las 
aguas de la jurisdicción de Marina.

3.° Propondrá igualmente las modificaciones que crea de
ban hacerse en la reglamentación establecida ó qué se esta- 
bleza en lo sucesivo, y cuya variación en todo ó en parte re
clame la experiencia.

4.° Propondrá asimismo las recompensas, subvenciones y 
otros estímulos que para el fomento, desarrollo y adelanto de 
las industrias pesqueras crea conveniente deban hacerse.

Art. 52. Los Vocales de la Junta superior consultiva de 
pesca* desempeñarán además las Comisiones de inspección, 
estudio y dirección que sobre asuntos del ramo se les 
confíen.

En las conferencias internacionales que sobre cuestiones 
referentes á tales asuntos puedan suscitarse, llevarán la re
presentación oficiad lo mismo que en los certámenes de in
dustrias pesqueras que tengan lugar dentro ó fuera del 
Reino.

Art. 53. Las Juntas provinciales de pesca emitirán su 
opinión sobre los asuntos que les consulte la Autoridad del 
Departamento, y los que les remita la Junta superior direc
tamente.
■ Además informarán los expedientes qué sobre materias 
del ramo haya de tramitar la Comandancia respectiva de 
Marina.

Art. 54. Como medio auxiliar dé consulta, el Museo de 
pesca del Ministerio de Marina Continuará á cargo del Con
sejo Superior de la Marina, procurando aumentarlo con cuan-
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tos objetos sean indispensables para el fin con que ba sido 
creado.

Art. 55. La Junta superior consultiva de pesca, auxiliada 
por las provinciales, formará los proyectos de reglamentos 
necesarios para la ejecución de la presente ley, que podrán 
ser generales para todo el litorial español, ó departamenta
les, según lo aconsejen las necesidades.

Art. 56. Los servicios que preste* los Tócales de la Jun
ta superior consultiva de pesca, lo mismo que los de las pro
vinciales, serán recompensados del modo que señalan los re
glamentos particulares de tales Corporaciones.

Art. 57. La vigilancia de la pesca marítima, la del culti
vo de las aguas de su jurisdicción y la de las industrias 
anexas de un modo directo, estarán á cargo:

1.° De las Comandancias de Marina y sus Ayudantes, dis
poniendo sus Jefes del personal y material que señale el re
glamento para tal servicio en el mar y sus orillas.

2 ?  De los buques guardacostas que entenderán en la vi
gilancia, concediéndoseles las más amplias atribuciones.

3.° De los empleados de los semáforos, que tendrán la 
obligación de dar cuenta inmediatamente de cualquiera falta 
que noten.

4.° De los carabineros que ejercen sus funciones en el li
toral y de los empleados en las Aduanas de los puertos.

5.° De las Autoridades locales de los pueblos y sus de
pendientes en los mercados.

6.° De todo ciudadano que quiera prestar tal servicio pú
blico.

Art. 58. Los Jefes y Oficiales de la Armada y todos los 
agentes encargados de la vigilancia de la pesca, podrán en todo 
tiempo, y cada cual en su departamento, visitar las embar
caciones de los pescadores, los sitios de depósito y venta de 
los peces y demás productos de la mar, así como las pesque
ras y establecimientos piscícolas é industriales del ramo, 
para asegurarse de si lo preceptuado por la presente ley se 
observa puntualmente.

TÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 59. El bacalao y demás peces análogos que Layan 
cogido buques españoles en pesca de altura, así como los pro
ductos y preparaciones que resulten de esta pesca y se Layan 
Lecho en los mismos barcos, podrán entrar en los puertos de 
la Nación y circular por todo su territorio exentos de todo 
derecho y recargo.

El Ministro de Hacienda, de acuerdo con el de Marina, 
dictará las disposiciones necesarias para que se justifiquen 
debidamente los extremos y condiciones que se expresan en 
el párrafo anterior.

Estos buques podrán llevar cargamentos de géneros de 
comercio á la ida, pero al retorno no habrán de traer más 
que los productos de su ejercicio.

Art. 60. JLos buques despachados para la pesca en las 
costas españolas del Sahara, no sólo seguirán introduciendo 
libre de todo derecho, como ahora se verifica, la pesca y las 
preparaciones derivadas de ésta que hayan podido obtenerse 
en los mismos barcos, sino que también el guano de pescado 
y demás materias que se extraigan de la pesca, siempre que 
esta extracción ó transformación se haya verificada en terri
torios españoles, esto es, dentro de la zona comprendida en
tre cabo Bojador y cabo Blanco, ó en las islas Canarias.

Art. 61. Los inscritos que se hayan empleado durante 
cuatro años, por lo menos, en las faenas de la pesca en las 
factorías españolas del Sahara, y quisieran engancharse en 
el servicio de la Armada, serán admitidos a este enganche 
con las mismas ventajas y condiciones que los cabos de mar, 
siempre que hubiesen cumplido su campaña en los buques 
de guerra con buenas notas, y previo el examen que deter
minen los reglamentos para acreditar que están en posesión 
de los conocimientos marineros que en ellos se exigen.

Art. 62. El que dentro de la distancia de seis millas de la 
costa descubra un nuevo banco de coral ó de esponjas, ten
drá derecho á que se le conceda su aprovechamiento exclusi
vo mediante las condiciones y limitaciones de espacio y de 
tiempo que los reglamentos establezcan; pero con relación á 
los bancos naturales de mariscos, comestibles ó alimenti
cios, sólo podrá concederse esta ventaja por término de 
un año.

Art. 63. Cuando una charca, fosa ó laguna de agua sala
da que sea de propiedad particular, tenga comunicación per
manente con .el mar por medio de embarcaciones, quedará 
sujeta en el aprovechamiento de sus productos á todas las 
prescripciones de esta ley que le sean aplicables, quedando 
su explotación reservada exclusivamente al dueño.

Art. 64. Los permisos  ̂ para extraer hierbas y materiales 
del fondo del mar en las épocas ó sitios en que no se conside
re pmjudicial, se darán por las Autoridades de Marina.

Art. 65. Toda licencia de pesca llevará impreso en el re
verso los artículos de esta ley y del reglamento á que se refie
ra la especialidad del arte que se piensa emplear.

Art. 66. Los Comandantes de Marina de cada provincia 
publicarán, quince días antes de empezar y concluir el tiem
po déla veda, edictos recordando el cumplimiento de las dis
posiciones de esta ley.

Art. 67. Las concesiones de terrenos para los fines de esta 
ley sólo podrán otorgarse á industriales nacionales, que no 
tendrán la facultad de cederlas á los que no reúnan esta cua
lidad.

Art. 68. Se autoriza al Ministro de Marina para que, de 
acuerdo con el de Estado, propongan á las Cortes lo que pro
ceda sobre reglamentación de la pesca en nuestras aguas 
lindantes con Francia y Portugal, en el caso de celebrarse 
nuevos Tratados ó modificarse los vigentes con dichas nacio
nes sobre límites de las respectivas aguas territoriales.

ARTÍCULO ADICIONAL

Las encañizadas del Ventorrillo y de la Torro del Mar Me
nor .se explotarán mediante un arriendo en pública subasta.

ARTÍCULO TRANSITORIO

 ̂ Interin se redactan y aprueban los reglamentos necesa
rios para la ejecución de esta ley, queda en vigor la estricta 
observancia de las ordenanzas, reglamentos, decretos y Rea
les ordenes mandadas observar en todo ló que no se oponga 
a las disposiciones de la misma.

Madrid 6 de Mayo de 1891. =E1 Ministro de Marina, José 
M . d e  B b r A n g e r .

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

 Inspección de la Comandancia central,
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar.

Ne g o c i a d o  d e  c o n v e r s i ó n  (1).

Habiéndose recibido en este Centro los ajustes rectificados 
y definitivos de los individuos que se expresan á continua
ción, se les hace presente que, según lo dispuesto en la re
gla 5.a de las instrucciones publicadas en la G a c e t a  de 24 de ■ 
Agosto de 1882 y Real orden de 17 de Marzo de 1891 (Colec
ción legislativa núm. 118), deben solicitar de esta Inspección 
la conversión del crédito que les resultó á su baja en el Ejér
cito de Cuba. La instancia, extendida en papel del sello 12.°, 
deberá ser remitida al Inspector, por conducto de la Autori
dad civil, ó militar respectiva, en unión del abonaré original 
y copia de la licencia absoluta del individuo á que se refiera, 
autorizada esta última por un Comisario de Guerra, ó por el 
Alcalde de la localidad.

Batallón cazadores de Isabel II.
Soldado José González Lara, natural de Villanueva, pro

vincia de Málaga,
Idem José González Muñoz, natural de Badajoz.
Idem Basilio Guillén Lara, natural de Pelo, provincia de 

Teruel.
Idem Sebastián Guarte Esterare, natural de Guibón, pro

vincia de Teruel.
Regimiento Infantería de Tarragona.

Soldado Vicente Menguado Bartona, natural de Olúa, pro
vincia de Valencia.

Idem Francisco Medina Jiménez, natural de Alcalá la 
Beal, provincia de Jaén.

Idem Francisco Méndez Gómez, natural de Villacienza, 
provincia de Oviedo. -

Idem Juan Mediro Alcalde, natural de Alpuciel, provin
cia de Granada.

Idem Pablo Mechón Zarragozán, natural de Jaca, provin
cia de Huesca.

Idem Rafael Mesquida Bech, natural de Payo, provincia 
de Alicante.

Idem Boque Medal Mirgalet, natural de Vista Calla, pro
vincia de Castellón.

Idem Bamón Martínez Montes, natural de León.
Idem Bufino Marquet Flores, natural de Madrid.
Idem Santiago Martín Clemente, natural de Pozo Arzuhe- 

do, provincia de Teruel.
Idem Sebastián Martínez Alonso, natural de Machal, pro

vincia de Sevilla.
Batallón cazadores de la Unión.

Soldado José Mompell Carolla, natural de Palenque, pro
vincia de Castellón.

Idem Isidro Mesegut Barros, natural de Bergas, provin
cia de Barcelona.

Idem Agustín Millán Cobos, natural de Ubeda, provincia 
de Jaén.

Idem Patricio Rodríguez Marroquí.
Regimiento Infantería de laEalana.

Soldado Vicente Albero Alrero.
Regimiento Infantería del Rey.

Soldado Francisco Gómez Antonanza.
Regimiento Infantería de Ñapóles.

Soldado Demetrio Santos González.
Regimiento Infantería de Villas.

Soldado Mariano Solares Castello.
Idem Manuel Segura Delgado.

Regimiento Caballería de Palmira.
Soldado Julián Selma Saniper.
Idem José Solsano Mar.

Batallón cazadores de Colón.
Soldado José Salón Vidal.

Quardia civil.
Cabo Jorge Nartínez Heredia.

Brigada de transportes.
Soldado Ginés Sánchez Hernández.
Idem Gregorio Sarrica Tribuco.
Idem José Vallejo Simón.
Idem Manuel Soto Castaño, natural de Banoro, provincia 

de León.
Idem Pedro Soláns Nadal, natural de Corguón, provincia 

de Sevilla.
Idem Miguel Solares Bives» natural de Foyal, provincia 

de Murcia.
Idem Juan Soria Flores, natural de Alba, provincia de 

Salamanca. 1
Idem José Soler Casanovas, natural de Santo Olanja, pro

vincia de Barcelona.
Idem Juan Soler Masidón, natural de Lérida.
Idem Cesáreo Sobrino Casado, natural de Bolaños, pro

vincia de Ciudad Beal.
Idem Bamón Sierra Coll, natural de San Martín, provin

cia de Oviedo. ,
Idem José Sirnos Pons, natural de Valsebre, provincia de 

Barcelona.
Idem Manuel Seco Aliago, natural de Terrillosa, provin

cia de Ciudad Beal.
Idem Santos Segui Incógnito, natural de Sanos, provin

cia de Orense.
Idem José Sexto Castro, natural de Gambras, provincia 

de la Coruña.
Idem Bamón Sastre Segarra, natural de Velellani, pro

vincia de Huesca.
1 Idem Santiago Santri Gutiérrez, natural de Zoloparado, 

provincia de León.
Idem Segundo Santa María García, natural de Teseda, 

provincia de Burgos.
Idem Antonio Serrano Pérez, natural de Cepandillo, pro

vincia de Cuenca.
(1) Véase la Gaceta de ayer.

Idem Bautista Semitero Monteñí, natural de Pueyo, pro
vincia de Valencia.

Idem Valero Serrano Montero, natural de Bubietos, pro
vincia de Teruel.

Idem Cecilio Sedaño Vega, natural de Burgos.
Idem Francisco Serrano Robles, natural de Estepa, pro

vincia de Sevilla.
Idem Joaquín Segura Clavel, natural de Fresneda, pro

vincia de Toledo. r
Idem Juan Sánchez Gallego, natural de Lorca, provincia 

de Murcia.
Idem Manuel Sanz Onoro, natural de Luín, provincia de 

Huesca.
Idem Juan Sánchez Piñedo, natural de Burgos.
Idem Manuel Sánchez Serraduro, natural de Morelli, pro

vincia de Badajoz.
ídem Pedro Salmonte Alonso, natural de la Coruña.
Idem Victoriano Sánchez Incógnito, natural de Ponte

vedra.
Idem Celestino Suárez Bellín, natural de Sama, provincia 

de Oviedo.
Idem Juan Sereira Bibas, natural de Monistrol, provincia 

de Barcelona.
Idem Eusebio Suárez Fernández, natural de Oviedo.
Idem Juan Sáez Pérez, natural de Burgos.
Idem Juan Sans Mencía, natural de Huertas, provincia 

de Guadalajara.
Idem Juan Salcedo Maurano, natural de Bubite, provin

cia de Granada.
Idem José S. Gregorio Pascual, natural de Zamora.
Idem Juan Salcedo Manzano, natural de Rubitos, provin

cia de Granada.
Idem José S. Gregorio Pascual, natural de Gamores, pro

vincia de Zamora.
Idem José Sánchez Millán, natural de Jumera, provincia 

de Málaga.
Idem José Sánchez Fernández, natural de Cogollos de 

Guadix, provincia de Granada.
Idem José Sakiade Velarde, natural de Brilla Brille, pro

vincia de Oviedo.
Idem José Santos Velarde, natural de Sullares, provincia 

de Sevilla.
Idem Joaquín Sastre González, natural de Pego, provin

cia de Alicante.
Idem Gregorio Sánchez Mora, natural de Calatayud, pro

vincia de Zaragoza.
Idem Eugenio San Vicente Larraspo, natural de Basal, 

provincia de Huesca.
Idem Deogracias San Julián Julián, natural de Arracose- 

pa, provincia de Cuenca.
Idem Diego Sánchez Romero, natural de Málaga.
Idem Valeriano Delgado Morales, natural de Peña, pro

vincia de Orense.
Idem Alfonso Sánchez López, natural de Muñón, provin

cia de Guadalajara.
Idem Antonio Sánchez Sánchez, natural de Juaba, pro

vincia de Almería.
Idem Eustaquio Sánchez García, natural de Aranjuez, 

provincia de Madrid.
Idem Antonio Solares Colls, natural de Bultrán, provin

cia de Barcelona.
Idem Juan Bodríguez y Mayor, natural de Cubinas, pro

vincia de Orense.
Idem Juan Romero Llanes, natural de Guadabana, pro

vincia de Sevilla.
Idem Joaquín Bodríguez Rivera, natural de Padranda, 

provincia de Orense.
Idem Luis Rodríguez Cenón, natural de Valencia.
Idem Manuel Bodríguez Gómez, natural de Pera, provin

cia de Lugo.
Idem Vicente Seamón Baya, natural de Castañoja, pro 

vincia de Valencia.
Idem Mariano Ramos Llurin, natural de Acmés, provin

cia de Huelva.
Idem Domingo Ramírez García, natural de Avila, provin

cia de Murcia.
Idem Pedro Peláez Incógnito, natural de Ariaña, provin

cia de Lugo.
Idem José Pereira Martín, natural de Bara, provincia de 

Pontevedra.
Idem Pedro Pérez López, natural de Santa María de la Ca

beza, provincia de Lugo.
Idem José Pereira Varela, natural de Corcubión, provin

cia de Pontevedra.
Idem José Pérez Expósito, natural de Sedes, provincia de 

la Coruña.
Idem Juan Pérez Sánchez, natural de Vuenama, provin

cia de Salamanca.
Idem Pablo Perilla Carbo, natural de Sartura Moya, pro

vincia de Barcelona.
Idem Mateo Pérez Jiménez, natural de Río de Erba, pro

vincia de Teruel.
Idem Manuel Pereira Ríos, natural de Cercira, provincia 

de la Coruña.
Idem Julián Pérez Soto, natural de Heruela, provincia de 

Toledo.
Idem Rosendo Pérez Pando, natural de Santo Tomás pro

vincia de Orense.
Idem Bufino Pérez Incógnito, natural de Pepún, provin

cia de Orense.
Idem Bipardo Pérez Camino, natural de Alcalá Beal, pro

vincia de Jaén.
Idem Francisco Ruiz Jaquel, natural de Arlés, provincia 

de Lérida.
Idem Carlos Ruiz Juster, natural de Agosti, provincia de 

Alicante.
Idem Antonio Ruiz García, natural de Pedro Muñoz, pro 

vincia de Ciudad Real.
Idem Juan Ruiz Pérez, natural de Lorca, provincia.de 

Murcia.
liten J uan Ruiz Espinosa, natural de Castillejos, provin

cia de Jaén.
Idem Ramón Ruiz García, natural de Terret, provincia de 

Málaga.
Idem Felipe Rodríguez Espinosa, natural de Ferneda, 

provincia de León.
Idem Francisco Rodríguez Incógnito, natural de Sarriá, 

provincia de Barcelona.
Idem Tomás Rodríguez Hernández, natural de Robledo 

Rosa, provincia de Zamora
Idem Serafín Rodríguez García, natural de Sotes, provin

cia de Logroño.
Madrid 30 de Abril de 1891.=El General Inspector, H. 

Valdés.
Nota. Las indicaciones de los pueblos y provincias están 

echas con arreglo á los datos remitidos por los cuer pos de 
Cuba.
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ARTÍCULOS .unidad 1889
Pesetas

1890
Pesetas

I

■ r. i CLASE PRIMERA

Medras» tierras, minerales,; cristal#- 
v rüt" y  productos cerámicos,.

Primer m m o.—Piedras y tierras emplea* 
' das mi la construcción, las mies y la i«- 

imíria*

Mármoles» ¡aspes y alabastros en tosco d 
en trozos desbastados, escuadrados1 y 
preparados para darles forma*.. *,,.. • *. ■ l 'ü M lg i,, 5 9 9 ;

2 —■ dichos de todas clases cortados en lo
sas, tablas ó escalones, de cualquier ta
maño » sean ó no pulimentados.. . . .  •.. 

— dicho# labrados' 6 cancelados en toda, 
dase de objetos, estén ó no pulimen* 

■' 1 lados.. . . . . .  v. . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . .  ,

Idem,*»*.. . . " 18*33 14 14 :
3

■■■Idem,.*.,.'». ■ 18*33 40 40
4 Xas demás piedras y tierras empleadas en 

■ . la construcción, en las artes y en la in- 
. - dustriá. . . . . . . . --------- * . . . . . . . . . . . . . Idem....... .. » 4*50 4‘50

■ B.“ 1.a .Aguas minerales. . . . . . .  . . . . . . . . . . .  * . . . . Hectolitro... » 50 50
Id. Cal común.. . . . . . .  •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 kilgs.... » 5 5
Id. Teso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- Idem .. . . . . . 4 4

5

Segundo' grupo.—Carbón. 

Carbones minerales y el cok... . . . . . . . . . . T.® 1.000 ks. 25 26

T e r c e r  gru p o.— Esquistos, betunes 
y sus derivados.

6 Alquitranes» breas y asfaltos» betunes, 
esquistos y aceites brutos derivados de 
éstos....................................................... 100 k ilgs,... » 10 10

7 Petróleos brutos naturales.. . . . . . . . . . . . . I d e m .. . . . . . > 24 22
8 — y los demás aceites minerales rectifica

dos y la bencina................ ...... ..........  *. Id e m ..* .... 10 26 25

9

C u a r to  gru p o .— Minerales» 

Minerales.................................................. . T.a 1.000 ks. * 20 20

10

Q u in to  gru p o.— Cristal y vidrio. 

Vidrio hueco, común ú ordinario............ 100 kilgs.... 27*67 30 30
11 Cristal y el vidrio que le imita, aunque 

esté dorado ó plateado interiormente.. Idem....... . 21*67 170 170
12 Vidrio y cristal plano....................... . Id e m ... . . . . 18*33 80 80
13 Vidrios y cristales azogados y los cristales 

para anteojos y relojes............ I d e m .. . . . . . 21*67 320 320

14

S e x to  gru p o .— Barro obrado, loza 
y porcelana.

Barro en baldosas, ladrillos y tejas para 
construcción de edificios, hornos, etc.. 100 k ilgs.... 7 7

15 — en baldosas, baldosines para pavimen
tos» los azulejos, las tejas barnizadas y 
los tubos........................... .. .. Idem .. . . . . . 10 15 15

16 Loza de pedernal y el barro fino.. . . . . . . . Id e m ......* ,, 18*33 145 145
17 Porcelana............................................... . Idem......... 15 250 250

18

CLASE SEGUNDA

Metales y  todas las manufacturas en 
que entre un metal como principal 
elemento

P rim er gru p o.— Oro, plata y platino.

Oro en alhajas ó joyería, aunque tengan 
perlas ó piedras........... .......................... Hectog...... ' 5  1 ; •500 ■500

19 Plata en alhajas ó joyería» aunque tengan 
perlas o piedras»« I d e m ,.. . , . . " 5 70 7o ;

20 Oro, plata y platino labrados en otros 
objetos...................................... .. Id e m ....... 21*67 24 24 ’

D.ft 1.a — en barras, polvo, tejos, pedazos, mo
neda» alhajas y vajillas inutilizadas.... Idem». *»1, *. - »  ■ 310 310

Plata y platino en los mismos objetos.» . . Idem .. . . . . .  ■■ . *. ■ 18 2 0  '

21

Segundo grupo.— Hierros y meros» 

Hierro colado en lingotes, y el viejo , . . . , 100 kilgs» ¿ . . 21*67 7 7 ;
22 —  en tubos de todas clases.. . . Idem u...**. 23*67 15 : 1 5  '
23 — dicho en manufacturas ordinarias.. . * I d e m .. . . . . . 25 24 24 :»
24 — ídem en manufacturas finas» ó sean 

las pulimentadas, con baño de porcela
na o con adornos de otros metales.. . .  / Idem .. .... % *; ; 21*67 66 66  i

25 — forjado y acero en barras-carriles....... Idem........... 25 15 18 :
26 — ídem y acero en chapas, desde 6 milí

metros inclusive de grueso, y los redo? 
blones............................................... . Idem ••••••» 25

25

20

24

22 s

25 1

27 — dichos en barras de cualquier figura; 
en chapas hasta 6 milímetros de grue
so; los ejes, llantas, planchas y muelles 
para carruajes y los flejeB.. . .  . . .. . . .... Idem....... ..

28 — dichos en piezas grandes, compuestas 
de barras, ó de barras y chapas sujetas 
con redoblones, para la construcción de 
edificios, puentes, etc......... ........... .. Idem..»»•»;..’ * 25 .V 30 32

29 — en alambres. .. . /* . . .  > * , . . . . . . . .  •.» * *.. M em ..<.*.v, 15 . 35 35
30 —  en clavos y tornillos, aunque tengan
31

la cabeza de latón.............. ......... ........... Idem .. . . . . . 25 ' .57 57
—  en tubos... .  ........... ............................... Idem............ 25 31 ■ 33

32 rr ea tela metálica sin obrar. Idem........... 15 86 i 86
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' 33 Hierro en manufacturas de todas clases» 
no tarifadas expresamente, aunque ten
gan baño de porcelana y parte de otros 
metales» y los tubos cubiertos de chapa 
de latón....... ................................... . . .» 100 k ilgs.... 25 80 80

34 — y acero en objetos inutilizados............ Id e m .. . . . . . 23*33 9 9
35 Hoja de lata......................................... . Idem ... . . . . 21*67 52 52
36 — dicha labrada........................................ I d e m ... . . . . 25 205 205

. 37 Agujas, plumas, piezas para relojes de 
bolsillo y otros objetos análogos de hie
rro ó acero.............................................. Kilogramo.. 15 20 20

38 Cuchillos, trinchantes, navajas y corta
plumas de ídem. .................................... Idem........... 13 7*50 7*50

39 Tijeras para costura................................ Idem........... 15 15 15
40 Armas blancas y las piezas para las mis

mas........................................................... Idem .. . . . . . 15 13*75 13*75
41 Armas de fuego y los cañones y demás 

piezas para las mismas........................... I d e m ... . . . . 18*33 25 25

42

Tercer grupo.—Cobre y sus aleaciones. 

Cobre de primera fundición y el viejo... • 100 kilgs... . 10 150 135
43 — y latón en barras y lingotes y el latón 

viejo.......................................................... Idem........... 10 205 190
44 — y latón en planchas y clavos y el alam

bre de cobre............................ ................ Idem............ 15 230 210
45 — y latón en tubos, piezas grandes á me

dio labrar, como cascos de brasero, etc., 
y fondos de calderas.. . .................. Idem .. . . . . . 18*33 265 245

46 Alambre de latón............ ........................... Idem......... 10 205 200
47 Tela metálica de cobre ó latón sin obrar.. Idem........... 15 320 315
48 Bronce sin labrar........................................ Idem........ 5 205 200
49 Cobre, bronce ó latón labrados, y todas 

las aleaciones de metales comunes en 
que entre el cobre en piezas de quinca
lla, aunque estén barnizadas................. I d e m .. . . . . . 21*67 400 400

50 Dichos metales y aleaciones en objetos 
dorados, plateados ó niquelados........ Idem......... 21*67 1.000 1.000

51

C u arto  g r u p o .*— Los demás metales. 

Estaño en lingotes.............................. 100 kilgs... . 5 250 250
52 Cinc en barras, pasta ó torta..................... Idem........... 10 50 52
53 — en planchas, clavos y alambre............. Idem.. . . . . . 18-33 60 65
54 — en objetos manufacturados, aunque es

tén barnizados......................................... Idem .. . . . . . 18*33 130 135
55 Toáos los demás metales y aleaciones no 

expresados, en planchas, pasta, clavos, 
tubos, etc................ ............................. Idem........... 55 56

56 Dichos obrados, estén ó no barnizados.. . Idem .. . . . . . 15 150 150
57 Los mismos metales y el cinc en objetos 

dorados, plateados ó niquelados.. . . . . . Id e m .» .» ... 350 350

58

CLASE TERCERA

Sustancias empleadas en la farma* 
cía, la perfumería y las industrias 
químicas.

P rim er  g ru po .—Drogas simples.

Aceite de coco y de palma y otros aceites 
sólidos.......................... ........................... 100 k ilgs.... 8 63 66

59 Los demás aceites vegetales, excepto el 
de oliva..................................................... I d e m .. . . . . . 8 60 62

60 Palos tintóreos y cortezas curtientes.. . . I d e m .. . . . . . » 20 20
61 Granza ó rubia........................................... I d e m ... . . . . 18*33 65 65
62 Simiente de sésamo, lino y demás semi

llas oleaginosas y nueces de coco.......... Id e m * ,.... . 3 29 30
63 Los demás productos del reino vegetal no 

expresados en otras partidas.. . .  . . . . . Id e m .... . . . 8 125 125
64 Productos del reino animal empleados en

■ la medicina.  ̂ . - I d e m ... . . . . » 35 35

■ 65

Segundo grupo.—Colores, tintes 
y barnices.

Ocres y tiérras naturales para pintar..... 100 k ilgs.... 11 11
66 Añil y cochinilla,................. . . . . . . .  ; Idem .......... 3 1.180 1.050
67 Idencu . » . * . . 6 98 105

;; 68 Granel na y la mezcla de esta materia y la 
rubia* . » . . . .  * . . , • » * # « » * * . *;. ;. « » v *■.; Kilogramo». 21*67 2 ai: 2

l: 69 Barnicé#,*.. *. * ♦*■*•»„ *.,#.,»».«.. .•100 kilgs... . 12 200 200
70 Colores en polvo ó en terrón........... . Idem............ 6 75 70
71 — preparados y las tintas......................... Idem »»..*»» 15 150 150
72 derivados de la hulla y los demás arti

fic ía le s ........ . . . . ................................. Kilogramo.. 10 9 9

73'

Tercer grupo.—Productos químicos 
y farmacéuticos.

Ácido muriático ó clorhídrico................ . 100 kilogs... 12 12 12
74 — n í t r i c o , * *>«' * . ' « . *  i.»»; Idem * * i *.'.. 10 52 üL 50
75 — sulfúrico*.» V'*' : Idem, •* w- »'»■>« 12 14 14

■ 76 Alcaloides y sus sales.» . w . . . Kilogramo.. 18*33 150 100
- v’ 77 Alumbre*.. «.-»«»... .» 100 kilogs... 6 16 16
' • 78 Azufre. •'». » . . . « . » * . « .  ..(. * •» *».« I d e m .. . . . . . 5 13 13

79 Barrillas naturales y artificiales.^. ¿ ?Idem»'.»'a.*.» 10 8 8
í : .  so Carbonates alcalinos, álcalis cáusticos y

sales amoniacales.................... .............. I d e m ... . . . . 10 20 22
81 Cloruro de cal. Id em ,...,**  / 10 26 26m —  de potasio, sulfato de sosa, cloruro, 

carbonato y sulfato de magnesia. . . . . . Id e m ...... . ;c.5rr i-m rt ; lo
83 Idem...» '.« . 27 : 2 2
84 Colas y albúmina. . » . . . « « * « : Idem».. •».’. -# ‘ '¡i 10 100 > : 90
85 Fósforot. ;é . . . . . » * .* * ¿ . ;* . .................. .. Kilogramo». 10 6 5
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86 Nitrato de potasa (salitre).......................... 100 kilogs... 6 55 5587 — de sosa y sulfato de amoníaco.. . . . . . . Id e m ... . . . . 2 30 3088 Oxidos de plomo..................................... Idem........... 10 42 4589 Sulfato y pirolignito de ¿ierro.................. Idem .. . . . . . 15 8 890 Píldoras, cápsulas, grajeas y análogos.. . Kilogramo.. 18*33 10 1091 Productos farmacéuticos no expresados.. Idem .. . . . 18*33 5 592 Productos químicos no expresados.........

Cuarto grupo.— Varios.

Idem ........... 10 1 1

93 Almidón......................... .................. ............ 100 kilogs... 18*33 53 5394 Féculas de uso industrial y dextrina....... Idem........... 5 30 3595
96

J abón común..............................................
Parafina, estearina, ceras y esperma de

Idem........... 21*67 55 55

97
ballena en masas.................... . Idem ... . . . . 14 135 135

— dichas labradas.................................... Idem .. . . . . . 1833 165 16598
99

Perfumería y esencias........... ...................
Pólvoras, mezclas explosivas y mec¿as

Kilogramo.. 21*67 8 8
para minas..............................................

CLASE CUAETA 

Algodón y  sus manufacturas.

Prim er grupo.—Algodón en rama.

Idem........... 21*67 3 3

100

101

Algodón en rama, con ó sin pepita.........

Segundo gru po.—Hilados.

Algodón hilado y el torcido á uno ó dos 
cabos, crudo, blanco ó teñido, hasta el

100 kilgs.. . . > 140 140

102
103

número 35 inclusive............. * . . . . . , . . . Kilogramo.. 28*33 2*20 2*20
—  dicho id. desde el núm. 36 en adelante.
—  torcido á tres ó más cabos, crudo,

Idem........... 25 3*50 3*50

104

blanco ó teñido........... ..

T e r c e r  gru po.— Tejidos.

Tejidos tupidos, llanos, crudos, blancos 
ó teñidos, en piezas ó pañuelos, hasta

I d e m .. . . . . . 2o 7 /, 7

105
106

25 hilos inclusive.............................. . Kilogramo.. 28*33 5 4*50— dichos id. desde 26 hilos en adelante..
—  estampados, y  los cruzados y labrados

Idem........... 25 6 5*50
aLtelar, hasta 25 hilos inclusive........... Idem........*. 28*33 7*25 6*75107

108
—  dichos id. desde 26 hilos en adelante..
—  diáfanos, como muselinas, batistas, 

linones, organdíes y gasas de cualquie

I d e m ... . . . . 25 8*50 8

109
110

ra clase.................. .............................. Idem........... 25 8*50 8*50
Acolchados y piqués...................................
Panas, veludillos y demás tejidos dobles

Idem . .......... 25 8 7*50

111
para prendas de vestir............................ I d e m ... . . . . 25 9 9Tules................................................................. Idem. .......... 25

21*67
12
24

11
24112

113
Puntillas, excepto las de crochet.............
Tejidos de punto de crochet, hecÉo á ma

Idem............

114
no ó al telar............................ ..............

— dicho de media en pieza, camisetas y
I d e m .. . . . . . 25 9 9

115 —* dicho id. en medias, calcetines, guan
Idem........... 28*33 7 7 :

tes y demás objetos............ / . . . . . ... . .

CLASE QUINTA

Cáñamo, lino, pita, yute y  demás fibras 
vegetales y  sus manufacturas.

Prim er gru po.—En rama.

I d e m ... . . . . 28*33 8 8

116 Cáñamo en rama, y el rastrillado.. . . . . . . 100 kilgs.... 10 87 90
117 Lino en rama, y el rastrillado......... ......... Idem........... 2 98 100
118 Yute, abacá, pita y demás fibras vegetales. 

Segundo gru po.— Hilados.

Idem........... 2 47 45

119
120

Hilaza de cáñamo ó lin o .............. ............
— de yute, abacá, pita y demás fibras ve

100 kilogs... 6 385 385
getales......................................... ............

Hilo torcido de dos ó más cabos. . . .  .•£..
Idem........... 10 75 70

121 Idem........... 18*33 600 600
122

123

Jarcia y cordelería........ ............. ..............

T e r c e r  g ru p o .- -  Tejidos.

Tejidos llanos de cáñamo ó lino, con ó,sin 
mezcla de algodón, hasta 10 hiloB inclu

Idem........... .. 18*33 leo 100 ;

124
sive Kilogramo. . 21*67 4 4

—  dichos id. id. id., de 11 á 24 inclusive. Idem........... 21*67 12 12
125 — dichos id. id. id., de 25 en adelante.. . I d e m ... . . . . 18*33 21 21
126 — cruzados ó labrados............................... I d e m ... . . . . 18*33 10 10
127 Encajes.............. ...................................... Idem........... 5 250 250
128
129

Tejidos de punto. . . . . . X ----------. . . . . . . .
— llanos de yute, abacá, pita ú otras fibras, 

vegetales, tengan ó no mezcla de algo-
Idem .. . . . . « 18*33 25 25

130
don . ............. .. .'« ¿

—  cruzados ó labrados de las mismas ma
I d e m ... ; . . . 21*67 2 : 2

131

terias, tengan ó no mezcla de algodón.

CLASE SEXTA

Lanas, cerdas, crines y  sus manu
facturas.

Prim er gru po .— En rama.

Cérdas, crines y pelos, comprendiendo los 
• de camello, vicuña, cabra de Angora y

Id e m ... . . . . 18*33

¡j- ■ . r

5 5

!

i

132-34
Cachemira... .y . . . . .  v . • . 100 k ilgs.... 360 360 i

■Lana sucia... • > » •  .<•»>.t. Idem. • • « ... 240 220
133-35

136
lavada.. . . . . . . . . . . . .  .  *'»'.. ..*•••». .
peinada ó cardada, y los desperdicios

Idem. . . . . . .  ̂■ P 480 450

137

cardados. '• v» . • • •

'hs SteuNDQ Gmm.~*Éilados. : ,.. ' 

Estambré hilado y torcido* len bruto ó con

Idem. ..*••* 6 540 510

138
aceite# ¿.■i'-.-»¡*i.. . . . . . •••••. . Kilogramo.. 15 6*75 6*50

—  dichoilimpiod blanqueado................... .Idem . . . . . . . 15 9*75 „ 9 ‘50
139 tenido... •.. • •• • *• •• Idem »••*..* 15 11*25 l l
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140

T e r ce r  grupo.— Tejidos.

Alfombras de lana pura ó con mezcla de 
otras materias....................................... 100 kilgs.... 21*67 390 390141 Fieltros id. i d . . . ......................................... Kilogramo.. 18*33 3*50 3*50142 Mantas id. id ............................. ................. Id e m .... . . . 21*67 8 8143 Tejidos de punto, tengan ó no mezcla de 
algodón ú otra fibra vegetal.............. Idem............ 21*67 16 16144 Panos yjtodos los demás tejidos del ramo 
de pañería, de lana pura, borra de lana, 
pelo ó mezcla de estas materias............. Id e m .. . . . . . 21*67 19 16145 Los mismos tejidos, cuando tengan toda 
la urdimbre de algodón ú otras fibras 
vegetales, y los astracanes y felpas de 
las mismas materias............................... Idem .. . . . . . 21*67 11 9

146 Todos los demás tejidos de lana pura, bo
rra de lana, pelo o mezcla de estas ma
terias............................................................. Idem ........... 21*67 16*50 16147 Los mismos tejidos, cuando tengan toda 
la urdimbre de algodón ú otras fibras 
vegetales.................................................. Idem ........... 21*67 10 9

148 Tejidos de cerda ó crin, tengan ó no mez
cla de algodón ú otras fibras vegetales. Idem........... 10 20 20

149

CLASE SÉPTIMA 

Seda y sus manufacturas.

Prim er g ru po .—Hilados.

Seda cruda é hilada sin torcer................ .. Kilogramo.. 1*50 40 41
150 —  torcida................................................... Idem........... 5 60 61
151 Borra de seda peinada ó cardada.............. Idem........... 20 21
152 -— dicha hilada sin torcer......................... Idem........... 1 26 27
153 —  torcida..... .................................................... Idem............. 4 41 42

D .n 1.a Simiente de seda............  .......................... . Idem ............. » 325 325Id. Seda en capullo........... . ............................ Idem........... » 12 13Id. Desperdicios de seda................................. Idem............ » 9 10

154

Segundo grupo.—  Tejidos. 

Tejidos llanos ó cruzados....................... Kilogramo.. 15 95 95
155 Terciopelos y felpas................................... Idem........... 15 145 145
156 Tejidos de filoseda, borra ó escarzo de se

da, los de seda cruda y los de borra con 
mezcla de seda.................................... Idem........... 15 52 52

157 Tules, encajes y puntillas de seda ó borra 
de seda............ ....................................... Idem............ 15 135 135

158 Tejidos de punto de seda ó borra de seda. Idem............ 18*33 72 72
159 Terciopelos y felpas de seda ó borra de se

da con toda la trama ó urdimbre de al
godón ú otras fibras vegetales............... Idem........ 15 54 54

160 Los demás tejidos de seda ó borra de seda 
con toda la urdimbre ó la trama de al
godón ú otras fibras vegetales.............. Idem........... 15 30 30

161 Tejidos de seda ó borra de seda con toda 
la urdimbre ó la trama de lana ó pelos . Idem.. . . . . . 15 30 30

162

CLASE OCTAVA

Papel y sus aplicaciones.

Prim er grupo.—Papeleara imprimir 
y escribir.

Papel continuo sin cola, y el de media co
la, para imprimir.................................... 100 kilgs.... 10 65 60

163 — continuo para escribir, litografiar ó es
tampar........... . ..................................... Idem............ 18*33 135 135

164 — recortado, el hecho á mano y el rayado. Idem .. . . . . . 21*67 200 200

165

Segundo grupo.—Papel impreso, grabado 
ó fotografiado.

Libros, estén ó no encuadernados, y otros 
impresos en castellano................ .......... 100 kilgs... . 18*33 335 335

166 — dichos y otros impresos en idioma ex
tranjero........................................... ......... Idem. . . . . . . 5 300 200

167 Estampas, mapas y diseños.................. Kilogramo,. 5 25 25

168

T e r c e r  grupo.— Papel para decorar 
habitaciones.

Papel estampado con oro, plata, lana ó 
cristal.................. .................................... 100 kilgs.... 21*67 500 500

169 — dicho de las demás clases.. . . . . . . . . . . I d e m ... . . . . 21*67 200 200

170

C u a rto  gru po.— Cartones y papeles varios.

Papel de estraza, el ordinario para empa
quetar y el de lija .. . . . . . . . . . .  .v . . .  ¿. . . 100 kilgs.... 21*67 63 60171 Los demás papeles no tarifados expresa
mente....................................................... Idem........... 10 300 300172 Cartón en hojas y en cajas forradas de pa
pel ordinario, y los objetos de pasta de 
cartón ó cartón piedra no concluidos... I d e m .. . . . . . 21*67 32 32173 Dichos objetos concluidos, y las cajas de 
cartón con adornos 6 forradas de papel 
fino ú otras materias........ ............... . Kilogramo.. 18*33 7 •- 7

; ;  174

 ̂ CLASE NOVENA

Maderas y otras materias vegetales 
empleadas en la industria y  sus ma
nufacturas.

Prim er gru po.—Maderas.

Duelas.. •*..•* . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................. ■. ■>, M illa r ...... 3 " 950 950
175 Madera ordinaria en tablas, aunque estén 

cortadas, cepilladas ó machihembradas 
para cajas ó pavimentos; loé tablones, 
vigas y viguetas, y los palos redondos 
y maderas para construcción naval., . . Metro cúb.°. 5 53 50

176 Maderas finas para ebanistería en tablas, 
tablones, troncos ó pedazos. . . . . . .  *... * * 100 kilgs.... p 33 33

177 finas aserradas ó en hojas........... . . . . I d e m .. . . . . . 8 56 56
178 Pipería armada ó sin armar....... Idem. . . . . . . 18*33 42 42
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179

S e g u n d o  g r u p o .—Muebles y artefactos*

Madera ordinaria» labrada en todo género 
de objetos, estén ó no torneados» pinta
dos ó barnizados; los listones moldura
dos y barnizados ó preparados para do
rar» y los muebles de madera encorvada,

100 h ils... ... 15 ■200 200
180

aunque estén pintados ó barnizados...  
— fina labrada» en muebles ú otros obje

tos torneados» tallados, pulimentados o 
barnizados; los de madera ordinaria, 
chapeados dé otras finas; los 'tapizados, 
excepto con tejidos de seda ó piel» y loa

181
listones dorados..................... ..............

— ídem labrada en los mismos objetos 
dorados; los que tengan embutidos 6 
chapeados de nacar ú otras materias 
finas y molduras de metal, y los tapiza

Idem 15 225 250

182

dos con tejidos de seda ú p e l .« . . . . . .

T e r c e r  g r u p o - ,— Tunes.

Carbón» leña y demás combustibles vege

Idem,., * •»*»«, * 18*33 560 ,560

tales.., . . ,  « . , . . . .  * , . . « » , .  * , . , .  * •. • „. • T.a 1.000 ks¡. » 98 90
183 Corcho . . , . . , , . . . . . . . , . , « • . , — .,. ,,.. • •., 10O kilgs.». . 3 40 40
184
185

Aros, flejes y enrejados ó cercas ••, • . * .  
Enea» esparto, crin, vegetal, junco, mim

bres, paja fina,,» palma y otras materias

Idem*. „ . 5 18 18

análogas sin. labrar,----------------- „ , , . Idem ., . . .  „. » 16 20
186 Las mismas materias labradas,. . » . « • , . ,  

CLA.SE DÉCIMA.

Animales y  sus despqfoB empleados
en, la  Industria,

Peímer grupo.—Animales,

H e m ,,,„ . ,„  „ 18*33 250 250

187 Caballos castrados que pasen de la marea. Uno_____ _ 18*33 900 900
188 Los demás caballos y las yeguas.. . . . . . . Idem.. . . . . . 5 675 740
189 Ganado mular..................... ., Id em ........ 10 400 400
190 — asnal.................. ............. .................... Idem........... 15 60 60
'191 — vacuno......... ., ............................. ..... Idem.. . . . . . 15 200 200
192
198

— de cerda................. .
— lanar y cabrío y los animales no expre

Idem........... 18*33 100 100

sados. ..................................... ...... . ♦.....

S e g u n d o  g r u p o .—Peletería y curtidos.

I d e m .. , , . . . 15 12 15

194
195

Cueros y pieles sin curtir......... .
Pieles charoladas y las de becerro, curti

160 kils____ 6 165 150

196
das ó adobadas............................

Las demás pieles curtidas ó adobadas, in
Kilogramo. . 21*67 18 16

cluso la suela.......................... ........... Idem...... 18*33 10 10
197
198

Correas de cuero para maquinaria.. .  
Pieles de abrigo ó adorno en estado natu

Idem .. . . . . . 10 9 9

ral ó  beneficiadas..................... .............. Idem. . . . . . . » 25 25
199 — dichas en objetos confeccionados.* . . . ‘Idem .......... 18*33 45 45
200 Guantes de piel.......................................... Idem........... 18*33 100 100
201
202

Calzado........................................................
Artículos del arte del guarnicionero ó ta

Idem........... 28*33 20 20

203
labartero....... ...........................................

Los demás objetos de piel ó forrados de la
Idem........... 21*67 10 10

204

misma materia........................................

T e r c e r  g r u p o .—Plumas.

Plumas de adorno en su estado natural y

Idem........... 18*33 25 25

■manufacturadas.............................. . Kilogramo.. 18*33 SO 50
205 Las demás, y los plumeros para limpiar... 

C u a r t o  g r u p o .—  los demás despojos.

Idem .. . .  . . . 18-33 14 14

206 Grasas animales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 kilgs..... 2 75 65
207 Guano y demás abonos. .  ........... Idem .. . . . .. 25 22
208 

. 209
T ri pas. »•••«.,«..«, »*.••*>.«».«
Despojos no comprendidos sin manufac

Idem ,......... 15 200 200

turar, . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ........................

CLASE UNDÉCIMA

Instrumentos, máquinas y aparatos 
empleados, en la agricultura., la in
dustria y los transportes.

P r i m e r  g r u p o  .— Instrumentos..

Idem .......,. „, » 25 20

210 Pianos....................... ...................... .. Uno.,,, 18*33 800 800
211 Aimoiíos y órganos expresivos............... Idem........... 10 200 200
212 Relojes de oro para bolsillo. . .  . . . . . . Idem.. . . . , . 6 132 132
213 — de plata y demás metales para ídem.. Idem,. . . . . . 6 30 30
214
215

— ordinarios de pesas y los despertadores 
Máquinas de reloj de pared ó mesa, con

cluidas, tengan ó no caja, y los eronó-

Idem......... * 18*33 6 6

jmetros.................................................

S e g u n d o  g r u p o  .—Aparatos y máquinas.

Idem........... 18*33 18 18

216 Básculas.. . . .............................. 100 kils 21*67 90 90
217 Máquinas agrícolas............................ Idem.. . . . . . 1 ,90 90
218
219

— motrices_______ ____ _____ ________
— de cobre y sus aleaciones para la in

dustria, y las piezas sueltas de los mis

I d e m ... . . . . 2 120 120

220
mos metales............................................

— y piezas sueltas de las demás materias
Idem........... 6 385 370

221

para la industria...............................

T e r c e r  g r u p o .— Carruajes.

Coches y berlinas de cuatro asientos, y 
las carretelas de dos tableros con avan
ces, capotas ó sin ellas, nuevos, usados

Idem. * ñ 127 129*50

222
ó compuestos...................... .

Berlinas de dos asientos, tengan ó no bi
gotera; los ómnibus de más de 15 asien
tos y las diligencias, nuevos, usados &

Uno.. . . . . . . 21*67 4.000 4.000

223
compuestos............... .............. . . . . . . . . .

Carruajes de dos ó cuatro ruedas, sin ta
bleros, tengan ó no capotas, cualquiera 
que sea el número de asientos; los ó m -

Idem ,. . . . . . £1*67 2300 2.800

Número■ "de - • la partida 
del 

Arancel.
ARTÍCULOS UNIDAD

Tanto 
por 100 

de 
imposi

ción.

VALORES DADOS 
para el ano d©

1889 4890
Pesetas Pesetas

nibus hasta 15 asientos y los carruajes 
no expresados en las clases anteriores, 
nuevos» usados ó compuestos......... . Uno......... 21*67 1.250 1.250

224 Carruajes para viajeros en ferrocarriles y 
tranvías, y las piezas de madera con
cluidas para los mismos.,................ 100 kils 21*67 108 108

225 Los demás vehículos para ferrocarriles y 
las piezas de madera concluidas para 
los mismos................................... . Id e m ,.. .. . . 21*67 50 50

■■ 226 Carros de transporte y carretillas............ Idem........... 21*67 40 40

2-27

C uarto  g ru po .—Embarcaciones*

Embarcaciones de madera hasta la cabida 
de 50 toneladas de arqueo....... .......... Tonelada... 18*33 259*20 259*20

,228 — dichas desde 51 á 300 toneladas de ar
queo........................ ................ .............. Idem.... . . . . 13 259*20 259*20

229 — dichas desde 301 toneladas de arqueo 
en adelante.............................................. Idem,. . . . . . 7 259*20 259*20

.. 230 — de casco de hierro ó acero, y las de 
construcción mixta, de cualquier ca
b id a ....______ _____ ________________ Idem.. ..<... 3 325 325

231

CLASE DUODÉCIMA 

Substancias alimenticias.

P rim er  grupo .—‘Carnes y pescados. 

Aves vivas y muertas y la caza menor... Kilogramo.. 21*67 2 2
232 Carne en salmuera y el tasajo................... 100 kilgs.... 7 58 58
233 — y manteca de cerdo, incluso el tocino . Idem........... 15 115 100
234 — de las demás clases.................... . Idem.. . . . . . 6 95 95
235 Manteca de vacas........................................................ Idem........ 15 370 360
236 Bacalao y pezpalo............. .................. Idem......... .. 28*33 63 63
237 Pescados frescos ó con la sal indispensa

ble para su conservación........................ Idem............ 10 22 25
238 — salpresados, ahumados y escabechados. Idem........... 18*33 55 55
239 Mariscos.................... .................................. Idem .... . . . 10 62 62

240

Seg un do  g r u p o .— Granos y legumbres. 

Arroz con cáscara........................................ 100 kilgs.. . . 21*67 19 20
241 — sin cáscara....................................... Idem......... 21*67 28 30
242 Trigo.................................................. ......... Idem .____ _ 15 18 18
243 Harina de trigo............ ....................... . Id e m ... .. . . 15 30 30
244 Los demás cereales........... .......... .. Idem........ 15 12 14
245 Harina de los mismos........................ ..... Idem........ 15 23 23
246 Legumbres secas........................... . Idem.. . . . . . 15 24 24

247

T ercer  g r u p o .—Hortalizas y frutas. 

Hortalizas... ................... ..................... . 100 kilgs..... 10 6 11
248 Frutas. . ........................ ........ I d e m .. . . . .. 10 25 25

249

C u arto  g rupo . — Coloniales.

Azúcar de producción extranjera y glu
cosa... . ...................... .,t.......................... 100 kilgs.. . . 23*33 70 65

D.n 6.a — de las provincias españolas ultrama
rinas. ....................................................... Idem .. . . . . . » 65 60

250 Cacao Caracas y sus análogos.......... Idem........... 28*33 210 210
251 — Guayaquil y sus análogos.................... Idem........... 28*33 200 200

D.n 8.a — de las provincias españolas ultrama
rinas ......... - ................................ ............ Idem .. . . . . . > 185 185

252 Café de producción extranjera.. . . . . . . . . . Idem ......... .... 21*67 210 220
D.Q 8.a —  de las provincias españolas ultrama

rinas .................................................................................. Idem .. . . . . . » 205 215
253 Canela de Ceilán y sus semejantes....... Idem .. . . . . . 18*33 420 400
254 Canela de las demás clases.................. .. Idem........ 18*33 110 100
255 Clavo de especia........ . .................... .. I d e m ... . . . . 18*32 200 180
256 Pimienta........................... ............. ........... Idem .. . . . . . 21*67 180 180
257 .Kilogramo., 21*67 2*25 2

258

Q uinto  grupo  .—Aceites y bebidas. 

Aceite de olivas.............................. ........... 100 k ilgs .... 21*67 130 130
259 Aguardiente de producción extranjera... Hectolitro... 21*67 40 44

D.n 8.a — de las provincias españolas ultrama
rinas... ........................ ................. ......... Idem .. . . . . . » 35 35

260 Licores,. ....... .............. ............................. L it r o . . . . , . , 21*67 5 5
261 Cerveza y sidra.......................................... Hectolitro... 21*67 47 47
262 Yinos espumosos...................................... . Idem........... 21*67 500 500
263 — de las demás clases............................... Idem........... 21*67 150 150

264

S e x t o  gru po .— Forrajes y semillas. 

Semillas no expresadas y algarrobas... . . 100 kilgs, , . . 15 13 13
265 Forrajes y  salvados...................... I d e m ... . . . . 5 11 11

266

Sé p tim o  g ru p o .—  Varios.

Conservas alimenticias, embutidos, mos
taza y salsas........... ............. . Kilogramo.., 18*33 5 5

267 Chocolate................ ................................... Idem. . . . . . . 21*67 3 3
268 Dulces....................... . ............................... Idem..,., . . . 18*33 3 3
269 Huevos.... ........... ....................... . . . . . ¿ 100 kilgs.. . . 10 120 110
270 Pasta para sopas, féculas alimenticias, 

pan y galleta,.......................................... Idem.. . . . . . 28*33 50 45
271 Q ueso.... .................................................. Kilogramo,. 18*33 2 2
272 Mieles............................... .......................... 100 k ils ..... 15 32 32

273

CLASE DÉCIMATERCERA 

Varios.

Aderezos y adornos de todas clases, ex
cepto los de oro ó plata......................... Kilogramo.. 18*33 .50 55

274 Ambar, asta, azabache, ballena, hueso, 
carey, coral, espuma de mar, marfil, ná
car y pasta, en bruto ó cortadas, aun
que sean en tiras ó láminas . . . . . . . . . . Idem .......... 0*50. 15 10

275 Ambar, azabache, carey, coral, marfil y 
nácar labrados.................................. Id em .,....,. 18*33 55 60

276 Asta, ballena, espuma de mar, hueso y 
pasta, imitación de las materias expre
sadas en la partida anterior, labrados.. Id e m ... . . . . 10 25 25

277 Bastones y los palos paraparaguas y  som
brillas. . * . . . . ........... .....  .. ......... Ciento.,. .... 10 150 150
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278 Botones de todas clases, excepto los de 
oro ó plata.............................................. Kilogramo.. 18*33 5 5

279 Cartuchos sin proyectil ó bala para armas 
de fuego permitidas....... ....................... 100 kilgs.. . . 18‘33 275 250

280 Cartuchos con proyectil ó bala para id. id. Idem —  . . . 18‘33 125 150
281 Cebos ó cápsulas para id. id....... . ......... Idem .......... 18*33 780 780
282 Estuches de maderas finas, piel, los fo

rrados de seda y los demás de clases 
análogas, con piezas ó sin ellas, para 
escritorio, costura, aseo y para contener 
perfumería, líquidos y viandas......... Kilogramo.. 18‘33 30 30

283 Estuches de madera común, cartón, mim
bres y demás de clases análogas, con 
piezas ó sin ellas, para los mismos usos. Idem .. . . . . . 18‘33 15 15

284 Goma elástica y gutapercha sin labrar... 100 kilgs.... 3 550 550
285 — en planchas y tubos.............................. Kilogramo.. 10 10 10
286 — en hilo................................................... Idem .. . . . . . 10 10 10
287 — labrada en cualquier forma y objetos. Idem........... 15 13 13
288 Hules y encerados para suelos y para en

fardar...........  ......................................... 100 kilgs.. 18‘33 118 118
289 — dichos de las demás clases................... Kilogramo.. 21‘67 2*75 ' 2*75
290 Juegos y juguetes, excepto los de carey,

marfil, nácar, oro ó plata......................
Mechas para lámparas y bujías.................

Idem. . . . . . . 21‘67 6 6
291 Idem__ ____ 18*33 4 4
292 Paraguas y sombrillas cubiertos de teji

dos de seda............... ...................... . . .  * U no............ 18*33 12‘50 1250
293 — dichos forrados de las demás telas.. . . Idem. *........ 25 4 4
294 Pasamanería de seda.................................. Kilogramo.. 15 50 50
295 ■— de lana......................................... Idem. . . . . . . 25 10 10
296 — de todas las demás clases.................... Idem*.. .  . . . 25 8 8
297 Pinturas al óleo....... ................................. Una.. . . . . . . 18*33 6 6
298 Sombreros y gorras de paja.................... . Kilogramo . . 25 50 50
299 — armados de las demás materias... . . . . U n o . . . . . . . . 18*33 10 7*50
300 — los mismos sin armar y las gorras.... Idem ........... 18*33 5 4
301 — y gorras de todas clases y materias con 

obra de modista........................ ; . . . . . . Idem.. . . . . . 18‘33 37*50 37‘50
302 Tejidos de goma elástica con mezcla de 

otras materias....................................... . Kilogramo . . 15 14 14

M a t e r i a l  p a r a  f e r r o c a r r i l e s -
Valores de los materiales para ferrocarriles comprendidos en las tarifas primera 

y segunda anejas al Arancel de Aduanas.

Número
de

la partida. ARTÍCULOS UNIDAD

VALORES DADOS 
para el ano de

1889 1890
Pesetas Pesetas

1 Barras-carriles de hierro y acero........................ 100 kilgs__ 15 18
2 Placas de unión....................................... ............ Idem......... 18 20
3 Tornillos, escarpias y tirafondos para la v ía .. . . Idem........... 28 30
4 Traviesas de hierro, tirantes para la vía, y los 

platos, roldanas y tornillos de ojo propios para 
su asiento................................ ........................... Idem........... 18 20

5 Cambios de vía completos, dq hierro y acero, y 
las piezas sueltas para los mismos.. . . . . . . . . . Idem .. . . . . . 43 45

6 Llantas de hierro y acero para locomotoras y 
ténders....................... ........................ . Idem. . . . . . . 27 30

62
7 Ruedas de hierro y acero para ídem id., con ex

cepción,de las llantas y los ejes....... ......... Idem........... 60
8 Llantas de hierro y acero para coches y vagones. Idem. . . . . . . 23 25
9 Ruedas de hierro y acero para ídem id., con ex

cepción de las llantas y los ejes........................ Idem........... 38 40
10 Ejes de hierro y acero para locomotras y ténders. Idem.......... 34 36
11 Dichos id. id., para coches y vagones............. Idem......... . 25 27
12 Cojinetes de hierro fundido................................ Idem .. . . . 17 17
13 Muelles de acero para locomotoras, ténders, co

ches y vagones................................................... Idem........... 34 35
14 Bastidores de hierro para vagones................ . Idem........... 47 49
15 Topes de hierro para coches y vagones............... Idem........... 45 47
16 Amarras de hierro para los mismos.................... Idem........... 40 40
17 Piezas de hierro para puentes........................ Idem......... . 34 34
18 Plataformas de hierro giratorias................... . .. Idem .. . . . . . 32 32
19 Coches de primera clase, para viajer’os................ Idem......... . 122 12220 — de segunda clase para id. . ........... ............ . Idem ......... 100 10021 — de tercera clase para id . .................. Idem .. . . . . 88 8822 Vagones de todas clases............ ................. Idem.. 50 5023 Cobre en tubos............. . . . . . . Idem.......... 265 25524 Muelles espirales de acero............................. . Idem .. . . . . 42 4425 Latón en tubos para locomotoras.......... . . . Idem .. . . . . 190 19026 Cobre en piezas para máquinas....................... Idem......... 330 33027 Piezas de hierro labradas, de inmediata aplica

ción á máquinas, coches y edificios.. . . . . . . . . Idem ........ 77 7728
29 Hierro dulce en tubos para calderas de máquina. 

Básculas............ .
Idem .. . . . . .
Idem. «••«•'

31
85

31
85
3530 Alambre para telégrafos..., . . . ........... Idem .. . . . . 3531 Postes telegráficos.................. Metro cúb.° 50 5032 Suspensores para id ............................... . 100 kilgs.... 100 10033 Aparatos de transmisión y recepción para id ... Idem.------- 750 75034 Traviesas de madera................. Metro cúb.° 50 5035 Faroles para máquinas y coches y de mano... . . 100 kilgs... 262 26236 Depósitos para agua.. . ........... Idem.. 35 3537 Discos de señales...........................  . Idem ......... 60 6038 Tubos de fundición para conducir el agua á los 

depósitos y para desagüe......... ....................... Idem. . . 15 1539 Herramientas ordinarias para la v ía .. . . . . . . . . . Idem.......... 65 6540 Relojes para colocar en las fachadas exteriores 
de las estaciones......................... ........ ..... Uno........... 125 125

A r a n c e l  d e  e x p o r t a c i ó n .

Número
de

la partida 
del 

Arancel.

Tanto 
por 100 ' de 

imposi
ción.

VALORES DADOS 

para el año de

; ■ ARTÍCULOS UNIDAD 1889
Pesetas

1890
Pesetas

1 Corcho en panes ó tablas de la provincia 
de Gerona... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I@0 kilgs.. . . 10 ,48 482 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, 
y los efectos usados de las mismas ma
terias............................... Idem. •••*.. . 10 

3
35
54
37

35
43
58

3 Galenas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  . Idem. . .  • •4 Plomos argentíferos... . . , . . . . . . . . . . . . Idem........... 1*505 Litargiríos argentíferos.. . . . . . . . . . . ; . . I d e m .,. , , . . 2 63 65

Tabla de valores para la exportación.

VALORES DADOS

Númeco para el año de

de ARTÍCULOS UNIDAD 1889 1890
la partida. _

Pesetas Pesetas

CLASE PRIMERA

Piedras, tierras, minerales, cristalería
y  productos cerámicos.

P rim er  g ru p o . —Piedras y tierras empleadas en
la construcción, las artes y la industria.

1 Mármoles, jaspe y alabastro en bruto................. 100 kils.. . . . 13 13
2 — aserrados y labrados........................................ Idem. . . . . . . 70 60
3 — piedras de construcción......................... ......... Idem......... . 2 2
4 Jaboncillo............................................................... Idem......... . 20 20
5 Cal viva.................................................................. Idem ........... 4*50 4
6 — hidráulica y cemento...................................... Idem.......... 3 3
7 Yeso......................................... ............ ........... . Idem........... 2 2
8 Las demás piedras y tierras empleadas en la

construcción, las artes y la industria.............. Idem....... 2 2
9 Hielo y nieve....................... ............................... Idem ........ 8 8

10 Aguas minerales.................................. .................. Hect.0......... 50 50

Seg un do  gru po .—Carbones, esquistos
y sus derivados.

11 Carbones minerales y el cok......................... T.a 1.000 ks. 25 26
12 Azabache.................................................. . Idem........... 76 76
13 Alquitranes, breas, esquistos, betunes y produc

tos derivados de éstos.................................... 100 k ils ... . . 13 13
T er cer  g r u p o .—Menas metálicas.

14 Alcohol ó galena no argentífera.. ..................... T.a 1.000 ks. 260 250
15 — argentífera.................................................... Idem .. . . . . . 540 430
16 Otros minerales de plomo.......... , . , , , ............... Idem........... 230 230
17 Blenda.........  .............................................. ......... Idem......... . 23 23
18 Calamina..............  ............................................. Idem....... 33 33
19 Fosforita...... .......................................... ............ Idem........... 10 10
20 Mineral de antimonio.. ............................. ........ Idem........... 300 300
21 —• de cobre...................................... .................. Id e m .......... 38 38&JL.

22 Mata cobriza...................................................... Idem........... 58 58
23 Mineral de hierro......................................... . Idem.......... 11 11
24 Pirita de hierro..................................................... Idem........... 10 10
25 Tierra manganesa.................................................. Idem............ 50 47

C uarto  g rupo .— Cristal y vidrio.

26 Vidrio hueco, común ú ordinario......................... 100 kils....... 35 35
27 Cristal y el vidrio que le imita.......................... . Idem... v .. . . 165 165
28 Cristales planos.............. ' . . . . ............................... Idem ..... . . . 80 80
29 Espejos............................................................ . Idem .... . . . . 350 350
30 Vidrio y cristal roto ............................................ Idem........ 25 25

Q u in t o  g rupo .— Barro obrado y loza.

31 Ladrillos y baldosas.............................................. 100 kils....... 15 12
32 Tejas.. .. . ......................... ..................... Idem .».•••• 20
33 Losetas y mosaico.............................. Idem...... . 30

éCfU

25
34 Azulejos....................... ................................ . Idem.... . . . . 45 40
35 Barro ordinario y vidriado...... .................. Idem............ 35 35
36 Loza ordinaria...................................................... Idem.... . . . . 80 80
37 — fina g porcelana............................................... Idem .... . . . . 100 100

CLASE SEGUNDA

Metales y sus manufacturas.

P rim er  grupo .—Oro y plata.

38 Oro en pasta y moneda......................................... Hectogramo. 310 310
39 — en joyería y vajilla........................................... Idem........... 500 500
40 Plata en pasta y moneda............................... . . . . Idem........... 18*50 20
41 — en joyería y vajilla........................................... Idem........... 28 ' 28
42 Desperdicios de platero.................... ................... Kilogramo. . 15 15

S eg un do  g rupo .— Hierros.

43 Hierro colado en lingotes...................................... 100 kilgs.... 8 8
44 — forjado en barras.............................................. . Idem........... 35 35
45 — en carriles inutilizados................................... Idem........... 7 7
46 — y acero labrados en cualquier forma.............. Idem ........... 55 55
47 Armas blancas....................................................... Kilogramo.. 16‘50 16*50

-48 — de fuego....... ........................................ ............ Idem........... 30 30
T er c er  g rupo .— Cobre y sus aleaciones.

49 Cáscara de cobre............................ ........................ 100 k ilgs.... 80 175
50 Cobre negro y el cobre, bronce y latón viejo§,.. Idem .. . . . . . 150 135
51 — en torales............................................ Id em ..... . 180 170
52 — en barras................................................... . Idem......... . 205 190
53 — en planchas y clavos................................... Idem . . . . . . 265 240
54 Latón en planchas.............................................. Idgm.. . . . . 230 210
55 Cobre, latón y bronce labrados en cualquier

forma............... . . . . . . . .......... ... . . . . . . Idem, 500 500

C oarto  grupo .—Los demás metales.

56 Azogue ó mercurio........................................... 100 kilgs.... 560 580
57 Estaño..____ V. . ........ .......................................... Idem........ 250 250
58 Plomo argentífero en galápagos....... ................. Idem........... 37 58
59 — pobre en galápagos...................... ... Idem ... . . . . 33 33
60 — en tubos........................... .......................... . Idem .. . . . . . 45 45
61 — labrado en cualquier forma....... ................ Idem ........... 33 38
62 Zinc en barras y planchas... ...................... Id e m .. . . . . . 55 52
63 Los demás metales y aleaciones................... Idem.. . . .  «• 300 300

, ;CLASE TERCERA

Sustancias empleadas en la farmacia, la
perfumería y las industrias químicas.

P r im er  g ru po .—Drogas simples.

64 Aceite de almendras........... ........................... • • • 100 kilgs.... 310 310
65 — de cacahuet y otras semillas.......... Idem......... . 85 85
66 Borras de aceite de olivas............................ Idem........... 38 38
67 Cortezas y otras materias curtientes............... . Idem.. . . . . . 20 20
68 I d e m .,. . . . . 39 38
69 Idem........... 30 30
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70 Begaliz en extracto1 y pasta. *. * * ♦. *** * • •. • * * * ■» 100' kilgs . .  * 140'1 1 A '1401 “t A
71 'Productos vegetales no expresados •.•. * * • * * * * • Id em ,* ,.... 110 110

Segundo grupo.—Materias colorantes*

72 Colores en polvo ó en terrón......... . • • • • • * * * • * * • 100 kilgs.. . . 8 8
73 Colores preparados, tintas y tam ices..„. • *.. • * I d e m ,,, . . , . 130 130
74 Idem,, * „ . , , 250 250
rj'K Idem*. *, „ , 277 280•l*ui

Tercer grupo.—'Productos ¡mímicos*

76 Azufre. . . . . .  • * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • *. *.. *.. * •. * 100 .kilgs,, *, 13 19
77 Cloruro de sodio (sal común) . . . . . . . . „ . , . . , . . .  • Idem* .* **'*.* 1*50 1*50
78 Tártaro crudo y rasaras de vino.. • . . . . . . .  „. * *. Idem* *. *, * * 210 200
79 Crémor tártaro........................... *... . * . . . . . . . . . . Idem* * *. * * * 260 250
80 A zarcón 4 minio,., - - . .  *. .  * * *.**.«* *.** * * • *.. * Idem , , ,  * . * • 42 45
81 Litargirio argentífero.. . , .  * . . . . . . , * . . . . . .  * * „ . . Idem,* .* * *.. * 63 65
82 — no argentífero. . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . .  *. Idem.,, ****** 40 45
83 Cola común........... ..........................*. • ... .* . • Idem,****.* * 90 85
84 Glicerina... . . . . . . . . .  * . . . . . . . . .  •. • . . . *  * . . . . . . . Idem,*. ,  * * * * 110 100
85 Productos químicos no expresados,.. .  * . . * , ,  * . * Idem,. *,  * * * * 65 65
86 — farmacéuticos.. * . . . .  * . . .  * * . .  • . .  * * • •. * . .  • •« Kilogramo.. 5' 5

C u a r to  gru p o.—  ftxrzta.

87 Almidón.. . • . . • . . . . . . . . . . • • . • . • * * • • . • • • . * » . . • lOOkilgB.*.. 53 •53̂
¡88; Jabón duro, „. **«•*,  • ***»,• * * *.  •,  • • • *«.  * • • „ * . , * Idem. *.  * * • * 60 60
89 Cera y estearina en masas... .  • . . . . . . . . . *  * .  • * ,  * Idem. • * * • . . 150 150
90 —  en velas. . . . . . . . . . . . .  • * . . . . . . . . . . * .  • . . . . .  * Idem**. ***. 165 165
91 Perfumería y esencias.. . .  • . . * . . . . .  • . . . . . . * . « , . Kilogramo* * 8 8

CLASE CUARTA

Algodón y  sus manufacturas.

Prim er  grupo . —  Algodón en rama*

92 Algodón en rama.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 kilgs.... 140 140

S egundo  grupo .—Algodón hilado.

90 Algodón hilado.. . . . . . . . . . . . . . . . ........... ............ Kilogramo.. 2 2

T ercer  grupo .— Tejidos.

94 Tejidos de algodón Mancos.............. .................... Kilogramo.. 5 4*50
95 — teñidos y estampados...................................... Idem........... 7 6*75
96 — de punto......... ...................................... .. Idem........... 6 6

CLASE QUINTA

Cáñamo, Uno y sus manufacturas.
P rimer  grupo .— En rama.

97 Cáñamo en rama y rastrillado.......... ................... 100 k ilgs.... 95 95
98 Lino en rama y el rastrillado............................... Idem........... 98 100
99 Las demás fibras vegetales.................................. Idem........... 55 55

S egundo  grupo .— Hilados.

100 Hilaza de cáñamo ó lino.................................................. 100 kilgs.. . . 245 245
101 — de otras fibras vegetales........... .................... Idem ... . . . . 80 80
102 Hilo para coser..................................................... Idem........... 600 600
103 Jarcia y cordelería................. ............................... Idem........... 115 115

T ercer  grupo .— Tejidos.

104 Tejidos llanos de cáñamo y lino.......................... Kilogramo.. 6 6
105 — cruzados de cáñamo y lino....................... Idem .. . . . . . 10 10
106 — de otras fibras vegetales....................... . Idem....... 1*50 1*50
107 Encajes de hilo............... ........................ . Id e m ... . . . . 220 220
108 Sacos vacíos.................................................. . Uno*.. . . . . . 1 1

CLASE SEXTA

Xanas, pelos, cerdas y  sus manufacturas.

P rim er gru p o.—En rama.
109 Lana sucia.. , ...................................... ......... 100 kilgs..*. 180 170
110 — dicha lavada........................................ Idem. . . . . . 415 400
111 Pelos y cerdas............... . Idem .......... 14 13

S egundo  grupo .— Hilados.

112 Estambres.................................. .. Kilogramo.. 7*25 7

T ercer  grupo .— Tejidos*

$113 Mantas.............................. .................... ........... Kilogramo.. 8 8
114 Tejidos de punto........................................... . Idem.. . . . . . 16 16
115 Paños y otros tejidos del ramo de pañería de lana

pura....................... .............................. . I d e m ... . . . . 21 18
116 Bichos con mezcla de algodón.................. . Idem.. . . . . . 13 10
117 Bayetas y los demás tejidos de lana pura... . . . . I d e m ... . . . . 14*50 13
118 Dichos con mezcla de algodón... ........... . Idem........ 10 9

QLASE SÉPTIMA

Seda y sus manufacturas.
P r im e r  g r u p o .— Seda en rama 4 hilada.

119 Simiente de seda...................................... . Kilogramo.. 360 360
120 Capullo de seda.................................................. Id e m .. . . . . . 13 14
121 Desperdicios de seda......................................... Idem........... 11 12
122 Seda cruda.................................................. Idem ..••••* 48 49
123 Idem ..*« .« 57 58— para coser..••••.........

S e g u n d o  g ru po .— Tejidos.

124 Tejidos lisos de seda pura ó con mezcla........... . Kilogramo.. 95 95
125 — labrados id. id.......................... . Idem.......... 145 145
126 Terciopelos id. id............................................... Idem..., ,. . 145 145
127 Blondas............................ ................. . Idem.. . , . , . 1.000 1.000

Número 
da| 

la partida. ARTICULOS UNIDAD

VALORES DADO* 
para el año de

1889 1890
Pesetas Pesetas

128

CLASE OCTAVA 

Papel y  sus aplicaciones.

P rim er gru p o.—Para imprimir y escribir. 

Papel continuo................................................. • • 100 kilgs.... 85 70
129 ■— hecho a mano *,**•*••*•».»•»•*•«•••«•••••• Idem........... 170 170
130 — recortado en pliegos para cartas y los sobres. Idem........... 150 150
181 — para .fumar....................................................... Idem........... 300 300

132

S eg u n d o  grupo .— Papel impreso.

Libros y papel de música........... . .........*............ 100 kilgs.. . . 300 300
133 Estampas............ ................................ ................ Kilogramo.. 25 25

134

T e r c er  grupo .— Varios.

Papel para empaquetar......................................... 100 kilgs.... 70 65
135 Papeles no expresados........................................... Idem........... 110 110
186 Cartón en hojas..................................................... Idem........... 25 25
137 — en cajas y el labrado en objetos varios......... Idem........... 750 700

138

CLASE NOVENA

Maderas y otras materias vegetales em
pleadas en la industria y  sus manufac
turas.

P r im er  grupo .— Maderas.

Maderas de todas clases sin labrar...................... 100 k ilgs.... 8 8
139 — labradas en muebles y otros objetos............. Idem........... 50 100
140 Pipería............................. ...................................... Idem........... 40 40

141

S eg undo  grupo .—  Varios.

Carbón vegetal...................................................... T.a 1.000 ks. 75 70
142 Orujo y hueso de aceituna........ . .......................... 100 kilgs.... 10 10
143 Leña........................................................................ Idem........... 4 4
144 Corcho en planehas............................................. Idem........... 48 48
145 — en cuadradillos................ ......................... Millar.......... 10 10
146 — en tapones........................... ......................... . Idem............ 14 14
147 — en cualquier otra forma.................................. 100 kilgs... . 15 15
148 Esparto en rama. .............................................. Idem........... 18 12
149 — obrado.. . ........................................................... Idem........... 28 28
150 Palma en rama...................................................... Idem........... 28 20
151 — obrada............................................. ................. Idem............ 65 65
152 Mimbres, cañas, crin vegetal y otras materias 

análogas sin labrar................................ ........... Idem........... 25 20
153 — obradas.............................................................. Idem........... 35 35
154 ^Desperdicios de tabaco..........................................

Trápos^para fabricar papel...................................
Desperdicios de hilo, algodón y otras materias 

vegetales..........................................................

Idem........... 1 0*25
155 Idem........... 35 35
156

Idem........... 40 35

157

CLASE DÉCIMA

Ganados, pieles y  otros despojos empleados 
en la industria y  sus manufacturas.

Prim er grupo.—(dañados.

Ganado caballar...................................... ............. U n o . . . . . . . . 450 500
158 — mular............................................................... Idem............ 450 450
159 — asnal.............................................................. Idem .. . . . . . 70 70
160 — vaeuno............................................................... Idem........... 350 325
161 — lanar.................................................................. Idem........... 12 15
162 — cabrío................................................................. Idem ........... 12 15
163 — de cerda............................... ............................ Idem........... 100 100

164

S egundo gru p o.—Peletería y curtidos. 

Pieles de ganado lanar....... .......................... . 100 k ilgs.... 180 180
165 — cabrío............. . .............................................. Idem........... 375 375
166 Los demás cueros y pieles siu curtir................ Idem........... 160 160
167 Suela ó correjel...................................... ........... Kilogramo.. 9 9
168 Vaqueta............................................. ................. Idem........... 7 7
169 Pieles de becerro curtidas......... .......................... Idem........... 11 11
170 Badanas, tafiletes y las demás pieles adobadas.. Idem........... 6 6
171 Guantes de piel..................................................... Idem.......... 100 100
172 Calzado.................................................................. Idem........... 16 16
173 Artículos de talabartería y guarnicionero........... Idem........... 8 8

174

T e r c e r  grupo.—Los demás despojos. 

Grasas anímales.................................................. 100 kilgs.. . . 45 45
175 Tripas ó intestinos.............................................. Kilogramo.. 2 2
176 Huesos, astas, pezuñas y otros despojos de ani

males................................................................... 100 kilgs.... 11 11
177 Abonos de todas clases......................................... Idem........... 30 22
178 Plumas de ave........................................................ Idem 75

45
50
40179 Trapos y  desperdicios de lana................. . Idem...........

180

CLASE UNDÉCIMA 

Instrumentos y  máquinas.

Maquinaria............................................................ 100 k ilgs.... 127 127
181 Pianos. Uno. . . . . . . . 875 875
182 Guitarras y los demás instrumentos músicos... Idem........... 12 12
183 Cuerdas de guitarra.............................................. Kilogramo.. 20 20

184

CLASE DUODÉCIMA 

Substancias alimenticias.

P rim er  grupo .— Carnes y pescados.

Aves y caza............................................................. Kilogramo.. 2 2
185 Carnes frescas................................... .................... 100 kilgs... . 100 100
186 Jamones y carnes saladas, ahumadas y curadas. Idem........... 160 160
187 Tocino y manteca de cerdo................................... Idem........... 175 150
188 Manteca de vacas................................................... Idem........... 280 280
189 Pescados frescos........... . . .................................... Idem........... 25 25
190 Langostas y mariscos......................................... Idem........... 150 150
191 Sardina salada y prensada.............................. . Idem........... 48 45
192 Los demás pescados, salados, ahumados y cu

rados................................................................. I d e m .. . . . . . 95 95
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Número

de
la partida.

ARTÍCULOS UNIDAD

VALORES DADOS 
para el ano de Número

de
la partida.

ARTÍCULOS
UNIDAD

VALORES DADOS 

para el año de

1889
Pesetas

1890
Pesetas

1889
Pesetas

1890
Pesetasr

230 Aguardiente anisado...................... . 65 70
S e g u n d o  g r u p o  .—Granos y legumbres. 231 Espíritu de vino................................................ 75 75H 232 Licores............................... .............. ...... ... 200 200

193 Arroz............................................................... 45 40 233 Cerveza, sidra y chacolí........................... . 50 50
194 Cebada....................................... ..................... 14 16 234 Vino común ó de pasto........... ....................... 30 30
195 Centeno......................................................... 16 16 235 — de Jerez y sus similares.. . . ¿ . . . . . . . . . . ; . 130 130
196 Maíz.................................................................. 19 15 236 — í>*p,np,rnfio . T<1 pm 90 90
197 Trigo....... ............... ............... ....................... 18 18 237 Vinagre . . .  • ,* - Ifipm 30 30
198 Los demás cereales............................. ......... 13 15
199 Harina de trigo.............................................. 32 32 S e x t o  g r u p o .— Semillas y forrajes.
200 Garbanzos................. ............. . . . . . . . . . . . . . 55 55
201 Las demás legumbres secas......................... 31 28 ¡ 238 Algarrobas ó garrofas................... ................... 12 10

239 Alpiste....................................................... . . .. 27 27
T e r c e r  g r u p o  .—Hortalizas y frutas. 240 Paja y otros............................................. • 7 ' 7

241 Salvado............... ........................ ..................... 10 12
202 Ajos...................................................... 72 60
203 Cebollas........................................................... 15 14 S é p tim o  g r u p o .— Varios.
204 Judías verdes....... .......................... ........... 30 30
205 Patatas............................................................ 9 11 242 Conservas alimenticias.................................. . 1*50 1‘50
206 Las demás hortalizas y legumbres............... 15 12 243 Embutidos........................................................ 5 5
207 Almendra en cáscara............................... . 95 100 244 Chocolate............ ................................... . . . Id em  ., 3 3
208 — en pepita.......................... ........................ 200 215 245 Dulces....................................... ............. 2*50 2‘50
209 Aceitunas verdes y en salmuera................. 70 75 246 Huevos......... ................................................... 112 106
210 Avellanas............................................ .. 53 53 247 Pastas para sopa............. .................. .. . .. 58 55
211 Castañas....................... .............................. 22 22 248 Pan..................................................................... 25 25
212 Higos secos.................... ....  ............... .. 28 25 249 Galleta c o m ú n . . . . . . . . . . .  .• 43 43
213 Nueces............................................................ . 34 34 ¡ 250 —  fina.......... . ............................... ............. 100 100
214 Pasas............................. .................................. 60 56 251 Queso............... ................................................. 100 125
215 Las demás frutas secas................... . 40 40 252 Miel de abejas...................................... . 90 90
216 Granadas......................................................... 20 20
217 Limones........................ ................... ....... 18 18
218 Naranjas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 18
219 Uvas......... .............................. ............. 45 47 CLASE DÉCIMATERCERA
220 Las demás frutas frescas............. 24 24

Varios.
C u a r t o  g r u p o .—Coloniales y especias.

■ ■'« 253 Abanicos........................................ ......... 25 25
221 Azúcar común................. .............................. 70 70 254 Alpargatas..................................................... 12 12
222 Cáscara de cacao............................... ............ 20 20 255 Cerillas fosfóricas............................................ . 2 2
223 Anís.............................................................. 100 100 256 Hijuela para pescar.......................................... . 10 10
224 Azafrán................. ....................... .................. 100 100 257 Naipes.......................................... . . . ............ 6 5
225 Cominos............................. ................. .......... 120 110 258 Petacas.............................................................. . 15 15
226 Orégano............................................... . 50 50 259 Paraguas y sombrillas...................................... 4*50 4*50
227 • Pimiento molido y sin m oler....................... 90 80 260 Sombreros de fieltro........................................ . 9 8

261 — de otras clases........................ 5 5
Q u in to  g r u p o .— Aceites y bebidas. 262 Pasamanería de algodón puro........................ . 8 8

263 — de algodón con mezcla de metales........... 130 130
228 Aceite común............................... ................. 83 90 264 — de lana y sus mezclas................................. 9 9
229 Aguardiente común..................................... 60 60 265 — de seda id. id......................................... 50 50

Madrid 23 de Abril de 1891.—El Vicepresidente de la Junta de Aranceles y Valoraciones, Emilio de Alvear.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

SITUACION DEL MISMO

9 Mayo 1891» 1.° Mayo 1891. 9 Mayo 1891. 1.° Mayo 1891,

ACTIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. PASIVO Ptas. Cénts. Ptas. CénfSs

p . 5 Efectivo metálico.............. .......... 234.002.152*18
3.915.861*02

243.038.464*04
2.627.798*07

Capital.................................. ...........................................
Fondo de reserva.............................................................

150.000.000
15.000.000

150.000.000
15.000.000
13.111.439*12
2.150.187*28

738.111.200
422.848.007*07
44.572.460*74
34.737.634*21
3.806.278*83

694.073*88

3.013.420
3.103.893*42

413.791*88
72.417.656*95

í Por pastas de oro. ................ .........
Casa de Moneda...  \ Por pastas de plata.......... ...

( Por reacuñación de la de plata re
cogida ........................

499.637
»

10.685.000

499.637

10.685.000

Ganancias y pérdida,. . . .  j g " zadás‘ ! ! !  1! i i *.".!!!
Billetes en circulación.............................................. .
Cuentas comentes...........................................................

13.174.817*92
2.209.527*47

738.650.825
422.385.943*11

Efectivo en poder de Comisionados extranjeros. ♦.......
Efectivo en poder de conductores.. . . . . . , . . . . . . . . . . .  •

18.317.229*14
2.911.600

17.898.754*23
719.600

Depósitos en efectivo......... .........................................
Comisionados extranjeros........................................ .
Dividendos

44.353.608*38
34.735.634*21
3.754.478*83

694.073*88

2.653.880
1.588.022*11

416.470*88
71.992.966*56

/Descuentos............. .
Préstamos................................

\ Deuda amortizable al 4 por 100.. 
Cartera ' Acciones de la Compañía arrenda- •••*••••?• ̂  \ ¿ 0, tabacos........................

270.331.479*34
174.901.806*46
241.031.561*84
441.705.287*63

12.270.000

275.469.153*34
180*649.083*39
238.797.345*05
441.705.287*63

12.270.000

Intereses y amortización de Deudas convertidas...........
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100...........................................................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100. 
Tesoro público su cuenta corriente de valores... . . . . . .
Diversos ........................ .......................... .........................

[ Letras del Tesoro..........
1 Pagarés negociables del Tesoro..
\ Otros conceptos......................... ..

Bienes inmuebles.............................................................  .
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Abril á 30 de Junio
de 1891....... ...................... .................................

Tesoro público su cuenta corriente de efectivo...............
Tesoro público por operaciones en el extranjero desde

1.° de Abril á 30 de Junio de 1891..................................
Diversos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * •. • * xx

165.000.000
57.603.037*97
7.313.605

18.435.864*81

3.314.165*76
68.667.207*63

476.494*54
40.499.737*37

165.000.000
57.603.037*97
8.931.877*93

18*299.935*11

2.029.829*76
59.686.472*19

416.886*72
43.121.034*29

• - .... -. .  • , . ■1,501.610.248*35 1.503.980.043*38 1.501.610.248*35 1.503.980.043*38

PORMENOR DEL EFECTIVO METÁLICO .

9 Mayo 1891. 1.° Mayo 1891.

; ........ ''' -• Ptas. K Cénts. Ptas. Cénts.

Oro amonedado.........*.......... I., ............ ............ ............  134.417.543*75 134.446.630*08
, Idem id. extranjero'y en b a r r a s .. '. . . . , . ........... . 16*287.979*21 16.287.979*21

; ___ ' _ ‘ ............................... j _____ ’■ QA» 79.:9T9.124>23
Idem en barras............, ..» » • J» * O • • * *. J ........ 8.606.384*52 8.606.384*52

° ; '1 : ; ;  — ...— - —  — ¡ .7-: 234.002.152*18 243.038.464*04

El Interventor general, Kibardo Rubio.=Y.° B.6=É1 Gobernador, C. Sánchez Bustillo.
f ' ■ ■ . . . . . . . . . . . . . . . .
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M I N I S T E R I O  B E  L A  GOBERNACION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  B E N E F IC IE N C IA  Y  S A N D IA D
SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

RelucíM de las infamaciones,, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el din 7 de Mayo de 1891.

&J

8§: (x • *

1
i

ssxott ASos 
de edad estado

CLASIFICA CIÓII .
déla enfermedad.

CALLJB
6 Lugar del fallecimiento. ÜBSERTÁCIOKES

Número de 
I 

orden... 
1

SEXO* A2os 
da edad ESTADO

CLASIFICA CIÓ H
de la enfermedad.

CALLE
6 lugar del fallecimiento. • 6BSRRYAGI0!®

1 VarórA. . .
Ideir*.___
Sde\n.. . .  
Id 'jm ..
1 (*t ero. - - - •

16 
35 
34 
25 
1 m.

Soltero . .- 
Casado . .  
Idem .... .  
Soltero .* 
Idem— .

Tifus........................ Montalbán, 2 .................. > 22 Hembra.. 2 Soltera . .
Idem.......
Idem . . .

Crup............. Aguila, 9 . . .  . . . . . . . fe
Tuberculosis.. . . . . Segóvla, 2 3 .. ..................... 23 Idem. . . . 3 Difteria................... Obispo Sancha

9fe
3 Idem.......... . . ......... Colón, 8 ............................ > 24 Idem....  * 21 Tuberculosis. . . . . .

Insuficiencia c a r 
diaca ...................

Ave María 15
9
£

4
5

Lesión m itral........
Hemorragia.......... .

Hospital Provincial..........
Santa Bárbara, 11............

>
*

25 Idem ...., 91 Y iuda, . .
Piamonte, 7 . . . ............ ...

6
1¡

Idem.. . . . Bronquitis............ . Judicial. 26
27

Idem .... . 2 Soltera..
Idem.......
Y iu da .. .  
Soltera ..

Laringitis . . . . . . . Eeheíra rav 24 fe
Idem... *. 3 m. Soltero .. Idem..................... Santa Engracia, 80.......... Idem....... 9m . Pneumonía. . . . . . A tpt\ p.rnst fi fe

8 Idem*. • •. 6 d. 
1

Idem ..... Idem.................. . Plaza del Rastro, 9 .......... 28 Idem... . 66 Idem • Pacífico, 21 ...... .................
Daoiz y Yelarde, 6. . . . . . . .
Hart7enhnsch 2

9

0 Idem....... Idem .... . ídem ............... . Mendizábal, 4 ....................
Guzmán el Bueno, 4 ........

29 Idem ..... 4 Idem.. ...••• •••.
£
%

10
ILÍ

Idem... *. 5 m. Idem....... Idem........................ » 30 Idem....... 67 Idem.......
Idem ... . .

Idem. • •• •.. . . • %■

Idem....... 63 Yiudo . . . Pleuresía. . . . . . . . . Provisiones, 9 .................. > 31 Idem .... . 42 Idem . . . . . . . . . . . Hosnital Provincial. P
12? Idem ,. 50 Soltero .. Apoplejía...............

Cerebritis.............
Hospital Provincial......... * 32 Idem .... . 1 m. Idem ... . . Enteritis. .•••••.•• Espíritu Santo .......... P

13 Idem... . • 2 Idem....... Fu en carral, 122................ > 33:Idem. . -. 48 Yiuda . . . Nefritis................. Gova 16 fe
14 Idem.. *.. 7 Idem .... . Meningitis.. . . . . . .

Hemiplejía.............
Salitre, 3 7 ,........................ 34 Idem....... 4 Soltera.. Meningitis..............

Hemorr.a cerebral. 
Mielitis....................

Alcalá 150
9

15 Idem .. . . 61 Casado.,. San Leonardo, 1 2 ............ 35 Idem .. .. 40 ídem ... .. Cueva 3 Judicial.>16 Idem .. . . 37 Idem. . . . Cirrosis,. . . . .......... Escuadra, 4............... 36 Idem....... 60 Casada . . Tribulete/3.................
17
18

Idem .... 
Idem .... .

55 Viudo . u Septicem ia............* Bravo Murillo, 94 . . . . . . . Judicial. 37
38

Idem....... 43 Yiuda . . . 
Casada . . No hav datos Miguel Servet, 23 y 2 5 . . .

San ppfiro 2256
Feto..

Casado . , No hay datos.......... Olivar, 34........................... ídem....... 40 Anasarca . . .  .
%fe

19 Idem... . . Inclusa......... ..................... > 39 Idem .... , Feto , Mavor 27 fe
20 Idem....... Idem.. Cabeza, 32.......................... > 40 Idem .... .

9

21 Idem....... Idem,, General Lacy, 8 ............ .. > 41 Idem....... Idem Cabeza, 32.....................
£

Total do inhumaciones, 85 y  6 fetos. — Vagones, 21; hem bras, 20.
Varones. Hembras. TOTAL»

De viruela............................ . .........................................  » » »
De difteria. ....................................... .................................... » 1 1
De sarampión............... .......... ......................................... . » > »

( Bronquitis...............................  5 > 5
Del aparato respiratorio.. ] Pneumonías.....................................  > 5 5

( Otras respiratorias........................  1 1 2
Madrid 8 de Mayo de 1891 —El Director general, Carlos Castel.

MINISTERIO DE MARINA 
■*

Depósito Hidrográfico.
AVISO JL LOS 3STjA’V3C»̂ .X<rE£lS 

Núm. 38.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los  planos, cartas y derroteros correspondientes.

A U S T R A L I A  
Costa S.

209. I n a u g u r a c ió n  d e  l a  l u z  p e r m a n e n t e  d e l  c a b o  
O t w a y  y  e x t i n c i ó n  d e  l a  p r o v is io n a l .  (A . a. N., núme
ro 32/186. París, 1891.) El 1.° de Abril de 1891 dejará de en
cenderse la luz provisional del cabo Otway y se encenderá la 
permanente, que según se había anunciado en el Aviso nú
mero 173/1.039 de 1890, no debía encenderse hasta el 1.° de 
Agesto de 1891.

Dicha luz permanente es de grupos de tres destellos llancos 
cada minuto. Alumbra un arco de 197° comprendido entre las 
marcaciones al faro desde el S. 71° E. al N. 88° W . por el N.

Su alcance es de unas 24 millas en tiempo claro.
El aparato es dióptrico de primer orden.
El faro es de piedra y no se ha modificado, y  se conserva

rá como antes la luz roja auxiliar que exhibe.
Situación aproximada: 38° 51' 35" S. y 149° 43' 19" E.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 130, y carta nú
mero 524 de la sección IY.

M A R  B Á L T I C O  
Alemania.

2 1 0 .  C o n t in u a c ió n  d e  l a s  s e ñ a l e s  d e  n ie b l a s  d e  D orn- 
b u s c h , is l a  H tddenso  (R u g e n ). (A. a. N., núm, 34/195. Pa
rís , 1891.) Continúan practicándose las señales de niebla de 
la estación de Dornbusch que se habían suspendido (véase el 
Aviso núm. 36/197 de 1891).

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886, pág. 134, y carta 
número 701 de la sección II.

m a r  m e d it e r r á n e o

I-la  de C cxdcña.
2 1 1 . C a m b io  d e  c o l o r  d e  l a s  l u c e s  d e  P o r t o  T o r r e s .  

(A. a . N., núm. 34/196. París, 1891.) Desde el 15 de Febrero 
de 1891, la luz del extremo de la cimentación del nuevo mué* 
lie que se construye en Porto Torres, que en la actualidad es 
fija verde, se reemplazará por otra Jija roja.

La nueva luz, izada en un pico, tendrá su centro lumino
so á 8", sobre el nivel del mar, y será visible en tiempo claro 
á 3 milias.

La luz de dirección, que en la actualidad es fi ja  roja en el 
muelle S. del puerto, se reemplazará por otra Jija verde.

N ota . Se debe rectificar del modo siguiente las indica
ciones de la columna del cuaderno de faros núm. 83, pág. 65, 
para el faro núm. 251: «Para entrar en el puerto se ¿piará la 
W& roja á u noi 150” por babor, y después de rebasada,, se

puede gobernar con proa á la luz verde llevada ligeramente 
abierta á la derecha de la luz blanca.»

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, páginas 64 y 65, car
tas números 130 y 465 de la sección III, y tomo II del Derro
tero del Mediterráneo, pág. 420.

Staffa.
2 1 2 . I n a u g u r a c ió n  d e l  s e m á f o r o  d e l  c a b o  Ñ a u  ó C o - 

l o n n e  (M a r  J o n íc o ). (A. a. N ., núm. 34/197. París, 1891.) 
Desde el 10 de Febrero de 1891 se ha abierto al servicio el 
semáforo del cabo Ñau ó Colonne.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 108, cartas nú
meros 3 y 154 de la sección III, tomo II del Derrotero del 
Mediterráneo, pág, 519, y Código internacional de señales, 
parte III.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
G uinea geplenírional.

213. PtEDRA ANEGADA EN LA BAHÍA DE AXIM. (A. a. N., 
número 34/198. París, 1891.) El vapor inglés Chastworth, de 
5m,5 de calado, al entrar en la bahía de Axim el 12 de Octu
bre de 3890, tocó ligeramente en una piedra de la que se zafó, 
cuya situación aproximada la debían indicar las siguientes 
marcaciones: la punta Acrumasi al N* 57° E. á 1,6 milla, y el 
fuerte San Antonio al S. 81° E.

Situación aproximada (dada): 4o 53' 10" N. y 3o 54'. 49" E.
N ota . Con las marcaciones aproximadas que se indican 

resultaría la piedra situada á más de 0,5 de milla al SW . de 
la situación dada.

Carta núm. 186 de la sección IY, y  segunda parte del De
rrotero de las costas occidentales de Africa, pág. 132.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO 
lo r u e g a .

214. D e s t r u c c ió n  d e l  f a r o  d e  G r a s h o l m  e n  e l  T ie l -  
s u n d . (A. a. N „ núm. 35/201. París, 1891.) Según un aviso 
publicado en Christíama, se ha incendiado el edificio del faro 
de Grasholm. Dentro de algunas semanas se restablecerá la 
luz.

Cuaderno de faros núm. 84 A  de 1888, pág. 264, y carta 
numero 230 de la sección I.

Madrid 26 de Febrero de 1891.=E1 Jefe, P elayo  A lc a lá  
It a l ia n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones indirectas.
El día 23 del corriente mes, á la una y media de su tarde 

tendrá lugar en esta Dirección general uaa subasta pública 
para contratar, con arreglo al pliego de condiciones y muestras 
que estaran de manifiesto en la misma dependencia los dias 
no feriados, dé doce de la mañana á cuatro de la tarde el «n- 
'ministro' de 30.000 resmas de papel blanco de segunda dase 
denominado de tina, y además el que sobre esta cantidad sea 
necesario, hasta un máximum de 6.000 resmas, con destino 
a las elaboraciones de la Fábrica Nacional del Timbre, en la 
cual han de hacerse las entregas.

El precio máximo que abonará la Hacienda por cada res
ma de 500 pliegos útiles, con las condiciones que se estipu
lan, es el de 8 pesetas.

Los licitadores deberán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel timbrado de la clase 11.a y redactadas con 
arrégló al modelo inserto á continuación; y además acompa
ñarán, en pliego separado del de la proposición, la cédula 
persona], los documentos que justifiquen el pago de contri
bución como fabricante ó almacenista de papel en los dos tri
mestres anteriores al acto de la subasta y el resguardo que 
acredite haber depositado en la Dirección de la Deuda, para 
tomar parte en la subasta, la suma de 14.400 pesetas, en me
tálico ó sus equivalentes á los tipos establecidos y en las cla
ses de valores admisibles para fianzas, con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Mayo de 1891.=E1 Director general, Emilio 

de Alvear.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , que vive calle de   núme
ro   cuarto.. . .  , que reúne cuantas circunstancias exi
ge la ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , número   y de euantos
requisitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado 
que obra en la Dirección general de Contribuciones indirec
tas, para adquirir con arreglo al mismo, en pública subasta 
y con destino á la Fábrica Nacional del Timbre, 36.000 res
mas de papel blanco denominado de tina, de segunda clase, 
que como máximum puede pedirse en el año de 1891, se com
promete á entregar en aquel establecimiento cada resma de 
papel de las dimensiones y circunstancias que se exp esan 
en el referido pliego de condiciones, el cual acepta en todas 
sus partes, sin alteración ulterior, por el precio de pe
setas céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Dirección general de la Deuda pública.

s e c c ió n  5.a—n e g o c ia d o  3.°
Relación de los expedientes, cuyo estado debe notificarse á los 

respectivos interesados, y que, por ignorarse su domicilio se 
publica en la G a c e t a  en cumplimiento y para los efectos de la 
ley de 19 de Julio de 1869, instrucción de 8 de Diciembre, 
siguiente y ley de 21 de Julio de 1876.

d e u d a  d e l  p e r s o n a l  

Epoca de 1828 á 1851.

Expediente núm. 994, instruido á nombre de D. Francis
co María Enríquez, Magistrado de la Audiencia de la Coru- 
na, sobre sobre reclamación de sus haberes devengados des
de 1.° de Mayo de 1828 á 13 de Febrero de 1845. Reclamante, 
D. José Rubio y Galiano, apoderado de D. Rafael Enríquez 
García, vecino de la Coruña. La Dirección general, por 
acuerdo de 24 de Abril del corriente año 1891, desestima la 
reclamación por constar, á virtud de informe del Archivo de 
Alcalá de Henares, haber sido satisfechos dichos haberes á 
la viuda del causante. -

Expediente núm. 1.082, instruido á nombre de Sor Josefa 
Pinilla, Religiosa que fué del convento de la Purísima Con
cepción de Fuensaldana provincia de Yalladolid, sobre l i 
quidación y abono de los haberes devengados por la causan
tê  La Dirección general, por acuerdo de 20 de Marzo del co 
rriente año, resuelve sea anulada la liquidación practicada y 
se de de baja en la cuenta correspondiente por no aparecer la 
reclamación de este crédito dentro del plazo marcado en el 
articulo 7. del Real decreto de 6 de Marzo de 1868.

Expediente núm. 23.960, instruido á nombre de D. Félix 
Hurtado y Roldan, Presbítero exclaustrado del Monasterio 
ae ban Salvador de Celorrio, provincia de Logroño, por sus 
haberes devengados y  no satisfechos desde 28 de Octubre de



Gaceta de Madrid.—Núm. 130 10 Mayo 1891 489
1835 á 31 de Diciembre de 1851. Reclamante, D. Manuel María 
Herrera, autorizado por D. Isaac Ormaeehea, vecino de San 
Román de Cameros, en Logroño. Importe del crédito 615 pe
setas. La Dirección general, por acuerdo de 11 de Abril del 
corriente año, declara caducado el crédito en virtud del ar
tículo II de la ley de 28 de Febrero de 1873 y párrafo prime
ro, art. 23 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869.

Expediente núm 7 054, á nombre de D. Timoteo Benito y 
Yidal, Cura propio Beneficiado en la iglesia parroquial de la 
villa de Rueda, diócesis de Vailadolid. Reclamante, D. Joa
quín de Yélasco. La Dirección general, por acuerdo de 24 de 
Abril del corriente año, desestima la reclamación hecha por 
dicho interesado como comprendida en las prescripciones del 
artículo 7.° de la ley de 21 de J ulio de 1876.

Expediente núm. 34.732, á nombre de D. Yicente Bellver, 
Cura ecónomo que fué de la iglesia parroquial de San Pedro 
de la ciudad de Jativa. Reclamante, Doña Manuela Salvador 
y Bellver, vecina de esta Corte. La Dirección general en 23 
de Abril del corriente año desestima la reclamación hecha 
por dicha interesada como comprendida en las prescripcio
nes del art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Expediente núm. 36.041, á nombre de D. Francisco Bus- 
tamante y Castañedo, Magistral que fué de la Catedral de 
Jaén, por sus haberes atrasados. Reclamante, D. Francisco 
Moreno Cañas. La Dirección general en 18 de Abril del co
rriente año acuerda desestimar la reclamación por carecer de 
los requisitos legales que están prevenidos.

Expediente núm. 36.108, á nombre de D. Joaquín Beca- 
rra, Cura de la villa de Brozas, en la diócesis de Coria, por 
sus haberes atrasados. Reclamante, D. Francisco Moreno 
Cañas. La Dirección general en 18 de Abril del corriente 
año acuerda desestimar la reclamación por no haberse justi
ficado la representación legal que debe preceder, según las 
leyes y reglamentos vigentes.

Expediente núm. 42.231, á nombre de D. Juan Barran y 
Checa, Chantre de la Catedral de Oviedo, por sus atrasos. 
Reclamante, D. Juan Camino é Ibero, vecino de Madrid. La 
Dirección general en 24 de Abril del corriente ano desestima 
esta reclamación como comprendida en las prescripciones del 
artículo 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Expediente núm. 1.917, á nombre de D. Jenaro de Alday, 
Cura párroco de Sancti Spíritus de Salamanca, sobre recla
mación de sus atrasos y de los de su hermano D. Ramón, 
Cura párroco que fué de la villa de Azuaga, en la diócesis 
de San Marcos de León. La Dirección general en 24 de Abril 
del cornéate año acuerda desestimar esta reclamación y de
clarar caducados los créditos que pudieran resultar á favor 
de los causantes, por no haberse h'.cho la correspondiente 
reclamación en la forma y términos prevenidos por el artícu
lo 7 0 dei Real decreto de 6 de Marzo de 1868.

Madrid 30 de Abril de 1891.= Y .°  B.°=E1 Director gene
ral, Goicoerrotea.=El Subdirector primero, Enrique de Li- 
nacero.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  general de Instrucción pública .
[NEGOCIADO 4 .° — PRORIEDAD INTELECTUAL

Nota bibliográfica de la obra impresa en el extranjero en idioma 
español, para cuya introducción en España se concede autori-. 
mción á los Eres. Bemiger y Compañía, de Einsiedeln (Suiza), 
en cuyo nombre y representación ha sido solicitada por Don 
José (rabilan y Servert, de esta Corte; de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de A  de Septiembre de 1869. -r

«Manual de los asociados de la Sagrada Familia»; tercera 
edición, con licencia de la Autoridad eclesiástica.—Editores: 
tipógrafos de la Santa Sede Apostólica, Benziger y Compa
ñía, de Einsiedeln (Suiza),—Un volumen en 8.° menor con 346 
páginas y una lámina.—2.000 ejemplares.

Madrid 6 de Mayo de 1891.= E l Director general, J. Diez 
Macuso.

NEGOCIADO 5.°— BELLAS ARTES.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° del Real decreto 
de 13 de Septiembre de 1886, y á los efectos del art. 8.° de la 
misma disposición, esta Dirección general ha acordado pu
blicar en la G a c e t a  el Tribunal de oposiciones á la plaza de 
Ayudante numerario de la clase de Dibujo de figura, vacante 
en la Escuela provincial de Bellas Artes de Málaga, cuyo 
Tribunal ha quedado definitivamente nombrado en la si
guiente forma forma: Presidente, Excmo. Sr. Marqués de la 
Paniega, Presidente de la Academia de Bellas Artes de Má
laga; Yocales: limo. Sr. D. Rafael Soldado, Marqués de Co- 
prani, y D. Joaquín Tentor, Consiliarios de dicha Academia; 
D. Benito Yilá, D. Antonio Gutiérrez de León, D, Antonio 
Muñoz Degraín y D. Antonio Galbrez y Meseguer, Profesores 
de dicha Escuela, y Suplentes: D. José de Torres Campurrón 
y D. José Muñoz y Estébez.

Los opositores á la mencionada plaza de Ayudante son: 
D. Pedro del Castillo y Labraje, D. José Nogales y Sevilla, 
D. José Denis Belgramo y D. Joaquín Martínez de la Yega y 
Cisneros. .

Madrid 6 de Mayo de 1891. =E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Tribunal de oposiciones
a la Cátedra de Historia general del desarrollo del comercio y de 

la industria y complemento dé la Geografía, vacante en la Es
cuela superior de Comercio de Bilbao.
Por enfermedad de uno de los señores Jueces del Tribu

nal se suspenden los ejercicios de estas oposiciones, an ane
ciadas para el día 12 del corriente, hasta nuevo aviso.

Madrid 9 de Mayo de 1891.—El Presidente del Tribunal, 
Joaquín María Sanromá.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

T e le g r a m a s  s  r e c ib id o s  e n  e l  d ía  d e  la  fe c h a  y  d e t e n id o s  e n  
d ich a o fic in a  p o r  n o  e n co n tra r  á , su s  d e s tin a ta r io s , p u n to s  d e  
dondeproceden y sus nombres y domicilios. .

CENTRAL
Salamanca.—-María Bibar, San Lorenzo, 5, cuarto cuarto 

derecha.
Ecija.-rAdela Rodas, Abades, 20, principal, nentro,

Pamplona.—Feliciana Errazu, Gato, 7.
Yillarrobledo.— Serafín García, Carrera de San Jer&simeL 

28, tercero izquierda.
Londres.—Lientepant de Knuyt, Grand Hotel Madrid.
Albacete.— Baldomero Martínez, Carrera de San Jeróni

mo, 15, segundo izquierda.
Arcos de la Frontera.— Moreno Rodríguez, Ancha, 38y 

tercero derecha.
Barcelona.—Florencio Fábregas, Administración de Telé

grafos.
Oviedo.—Plácido Bullía, hotel de Roma.

n o r o e s t e

Guadalajara.— Anselma Berlinches, calle Mendizáhal, 81 
Y 83, bajo.

OESTE

Santander. E.—Luis Casuso, Rivera de Curtidores, 26, 
segundo.

Madrid 9 de Mayo de 1891. == Por el Jefe del Centro, 
Narciso Felíu.

Secretaria de gobierno de la  A udiencia territoria l 
de Valencia.

El limo. Sr. Presidente, eu cumplimiento á lo prevenido 
m Real orden de 16 del actual, se ha servido acordar que se 
muncie en la G a c e t a  d e  M a d íu d  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Alicante, la vacante de una Escribanía de actúa- 
dones en el Juzgado de primera instancia de Cocentaina, á 
un de que los que aspiren á obtenerla con el carácter de 
Habilitados y reúnan ios requisitos determinados en el Real 
iecreto de 14 de Agosto de 1884, presenten sus solicitudes 
locumentadas al Juez de dicho partido dentro del término 
le veinte días, siguientes á la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a .

Yalencia 30 de Abril de 189.1.=E1 Secretario de gobierno, 
Ernesto Jiménez. J—2675

Obispado de Tarazona. m

Nos el Doctor D. Juan Soldevi-a y Romero, por la gracia 
le Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Tarazona, 
Administrador apostólico de la diócesis de Tudela, Caballero 
Tran Cruz de la Real Orden americana de Isabel la Católica, 
Predicador de S. M. y de su Consejo, etc., etc.

Hacemos saber que en esta nuestra diócesis se hallan va
cantes los Curatos que, con su actual clasificación, se desig
nan al final de este edicto. Y debiendo proveerse, con arreglo 
á lo prescrito por el Santo Concilio de Trento, Bulas pontifi
cias, último Concordato y disposiciones vigentes, hemos 
acordado abrir, como por el presente abrimos, concurso ge
neral para obtener los indicados Curatos vacantes y los que 
vacaren de resulta de las Reales provisiones, ó por cualquie
ra otra causa canónica, hasta que elevemos á S. M. las últi
mas propuestas en terna, á excepción de aquellos cuya pro
visión juzgáremos conveniente diferir. En su virtud, convo
camos á todos los que, adornados de las cualidades de de
recho, se propongan mostrarse opositores, para que en el 
término preciso de sesenta días, á contar desde la fecha, se pre
senten ante el Oficial encargado de la Notaría mayor de nues
tra Curia, por sí ó por apoderado en forma, con la correspon
diente solicitud» acompañada de la partida de bautismo, tí
tulo del último orden recibido, y  documentos de sus estudios, 
grados académicos, méritos y servicios y  además las testi
moníales de su Prelado diocesano, los que procedan de otro 
Obispado, y, siendo Regulares, el Indulto apostólico de habi
litación para obtener beneficios curados, en cuya forma y no 
de otra manera le3 serán admitidas sus oposiciones dentro 
del expresado término; y advertimos que, pasado éste y el 
que tengamos á bien prorrogar, si causa justa hubiere para 
ello, no se admitirá solicitud alguna de oposición, y á los que 
no hayan concurrido les parará el perjuicio que haya lugar.

Los ejercicios literarios, que se harán con arreglo al mé
todo ordenado por Benedicto XIV en su Constitución, que 
empieza Cum illni, tendrán lugar los días 3 y 4 de Julio del 
presente año, y consistirán: el primer día en contestar por 
escrito, en latín ó castellano, á seis cuestiones de Teología 
dogmática y moral, y resolver un caso de conciencia, que 
simultáneamente se dictarán en latín á todos los opositores, 
y el segundo día en la versión ó traducción al castellano de 
un punto latino, que se señalará en el acto, y en componer 
á continuación una plática sobre un pique que se dará en los 
Santos Evagelios, para cuyos ejercicios se concederá en cada 
uno de los días el tiempo que no excederá de cinco horas, 
dentro de las cuales harán su trabajo los opositores sin co
municarse entre sí El día 2 del mismo mes se presentarán 
en nuestra Secretaría de Cámara y Gobierno todos los admi
tidos á oposición, á fin de recibir las instrucciones que para 
el mejor orden y comodidad les serán comunicadas.

Concluidos y calificados los ejercicios, propondremos los 
que resulten más beneméritos é idóneos para el desempeño 
del ministerio parroquial, debiendo sujetarse los agraciados 
á lo prescrito en el arreglo parroquial mandado ejecutar por 
Real cédula de ruego y encargo de 8 de Junió de 1868.

Y para que llegue á noticia de todos mandamos expedir y 
fijar en la forma acostumbrada el presente edicto, del cual se 
remitirá un ejemplar impreso competentemente autorizado 
al Excmo. Cabildo Catedral, á las Diócesis, según práctica, 
y á los Ecónomos ó Regentes de las parroquias vacantes, al 
efecto de que, publicado en el ofertorio de la Misa parroquial 
del primer día festivo inmediato á su recibo, y certificando á 
continuación del mismo de haberlo así verificado, lo remitan 
á la Notaría mayor de nuestra Curia, insertándose también 
en el Boletín eclesiástico.

Curatos vacantes.

Tarazona, parroquia de Santa María Magdalena, de tér
m in o , dotada con 2.000 pesetas anuales.

Ateca, parroquia de Santa María, de término, con 1.875,
Cascante, parroquia de La Asunción, con 1.500.
Aniñón, parroquia de Nuestra Señora del Castillo, de as

censo, con 1.500.
Calcena, parroquia de Nuestra Señora de los Reyes, de 

ascenso, eon 1.375.
P a ra c ú ello s  de la  R iv er a , p arroq u ia  de San Pedro, con  1.375
Corelia, parroquia de Nuestra Señora del Rosario 

con 1.375. "
A lh am a, parroquia de la Natividad de Nuestra Señora 

con 1.250.
San Felices, parroquia de San Pedro, con 1.125.
Matalebreras, parroquia de San Pedro, de entrada 

con 1.000. ,
Litago, parroquia de La Asunción, de entrada, con 875.
Ya’delagua, parroquia de Santa María Magdalena, con 875 

l Alcalá de Moncayo, parroquia de La Asunción, con8$Qv
Cunchiilos, parroquia de San Miguel, coa 850.

Grisel, parroquia de La Asunción, con 850,
San Martín de Moncayo, parroquia de San Martín, con 850» 
Yierlas, parroquia de San Miguel, con 850.
Contamina, parroquia de San Bartolomé, con 850.
Al beta, parroquia de Santiago Apóstol, de entrada, 

con 850, *
Malejan, parroquia de La Visitación, con 850.
Huérmeda, parroquia de San Gil, con 850.
Orera, parroquia de Santiago, con 850.
Torres, parroquia de San Martín, con 85CL 
Villalva, parroquia de San Cristóbal, cons 850.
Castejón de Alarva, parroquia de San Bartolomé, con 850» 
Cubel, parroquia de La Asunción, con 850.
Pardos, parroquia de La Asunción, con 850.
Malanquilla, parroquia de La Asunción, con 85 0.
Oseja, parroquia de Santa María Magdalena, coi i 850. 
Aldehuela de Moncayo, parroquia de San Lorenzo, con 850. 
Barillas, parroquia de San Miguel, con 850.
Aldehuela de Toved, parroquia de San Bartolonu b rural 

de primera, con 825.
Villanueva de Jalón, parroquia de Nuestra Señora de la 

Huerta, rural de primera, con 825.
Vivert de Vicort, parroquia de San Jorge, con 825.
Fuentes de Agreda, parroquia de San Julián, con 825 '• 
Montenegro, parroquia de Nuestra Señora, rural de se

gunda, con 825.
Dado en Tarazona, firmado de nuestra mano y sellado c  on 

el mayor de nuestras armas, y refrendado por nuestro infraí 
crito Oficial de la Escribanía mayor de nuestra Curia á 1.° d, o 
Mayo de 1891. =  Juan, Obispo de Tarazona, Administradoi 1 
Apostólico de Tudela.=Por mandado de S. E. I. el Obispo 
mi Señor, Francisco Tarazona Senac, Oficial encargado de la* 
Notaría mayor eclesiástica. 996—M

ADMINISTRACION   MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión cele
brada el C de Marzo último, la apertura de la calle del Carde
nal Cisneros, zona primera, conforme á lo preceptuado en el 
artículo 31 del reglamento de 19 de Febrero de 1877 para eje
cución de la ley de ensanche de 22 de Diciembre de 1876, se 
convoca á todos los propietarios en cuyos terrenos haya de 
edificarse con fachada á la referida calle á la reunión que se 
celebrará en la primera Casa Consistorial el día 26 del co
rriente, á las tres de su tarde, con el fin de deliberar y acor
dar acerca de los siguientes extremos:

1.° Sobre la cesión gratuita de la quinta parte de los te
rrenos que hayan (le tener fachada á dicha vía.

2.° Sobre el precio, en su caso, del metro cuadrado de te
rreno.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
propietarios de terrenos á quienes interese el mencionado 
acuerdo; debiendo advertirse que, según lo dispuesto en el 
artículo 3L del citado reglamento, se constituirá la junta, sea 
cual fuere el número de asistentes, y que los acuerdos que en 
ella se adopten unánimemente por los que concurran respec
to de aquellos extremos serán obligatorios para todos los 
propietarios cuyos terrenos hayan de tener fachada sobre la* 
repetida vía. ’

Madrid 8 de Mayo de 1891. ==EI Secretario general, R* 
Salaya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias de lo crim inal.

MURCIA
D. Antonio García Galiana, Presidente de la Audiencia de 

lo criminal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y  en virtud de lo acordada 

por esta Sala en el rollo de la causa instruida en el Juzgada 
de instrucción del distrito de San Juan, de esta ciudad, so
bre hurto de aves, contra Ceferino Nicolás Navarro, hijo de 
Ceferino y Josefa, natural de esta capital, residente en Car
tagena, partido rural del Hondón, de veinticuatro años de 
edad, soltero, tejedor, sin instrucción, y á Alfonso Gutiérrez 
Torres, hijo de Manuel y  Antonia, natural y vecino de esta 
ciudad, de diez y nueve años, soltero, licenciado del Ejército, 
con instrucción, se cita, llama y emplaza á dichos procesados*» 
para que en el improrrogable término de diez días, contados, 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de- 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en esta. 
Audiencia á los efectos de la repetida causa; bajo apercibi
miento que si no lo verifican serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo exhorto y  requiero á todas las Autori
dades, civiles y  militares y demás agentes de la policía jud i
cial de la Nación, procedan á la busca y captura de los refe
ridos procesados, conduciéndolos, caso de ser habidos, á la  
cárcel de esta ciudad y á disposición de este Tribunal.

Dada en Murcia á 28 de Abril de 1891.=Antonio G arcía.^  
Por su mandado, Rafael Medir.a. J—2674

Juzgado s m ilitares.
CADIZ

D. Julio Castilla y 7.dármol, Comandante de Infantería» 
Juez instructor permanente de la plaza de Cádiz.

Habiéndose ausei» Tado de esta plaza Francisco Casado Pa
lomero, soldado de\ depósito de embarque para Ultramar en 
esta plaza, hijo d.e Francisco y de María, natural de Archi- 
dona, pro vincha de Málaga, avecindado en Linares, de oficia 
Telegrafista , de treinta y  un años de edad, sus señas: pelo 
negro, ceras idem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca recular, color bueno; sus señas particulares: sabe leer 
y  eser'ibir, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
del distrito estoy sumariando por el delito de lesiones.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
► Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cita
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y emplazo á dicho individuo, para que en el término de veín- 
ta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
pabellones de la Bomba, núm. 10, á fin de que sean oídos 
b u s  descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perju i
cio que b a ja  lugar.

Asimismo, en nombre de B. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las iUitoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado; y 
caso de ser habido, lo rem itan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes á esta plaza, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.^

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida pu
blicidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid y en el Boletín 
oficial de la provincia.

Cádiz 28 de Abril de 1891.=:El Com andante, Juez instruc
tor, Julio C astiila .= P or su mandato, el cabo Secretario, 
Juan  Moreno. 969—M

D. Luis León y Escobar, Teniente de navio, y Ayudante 
Fiscal de esta Comandancia de Marina.

Hago saber que en causa que instruyo en averiguación 
de los autores del robo cometido en la Caja de A rtillería de 
la Arm ada el año 1873, cito, llamo y emplazo por térm ino de 
tre in ta  días, á contar desde la aparición del presente en los 
Boletines oficiales de las provincias de Cádiz, Málaga y G a c e 
t a  d e  M a d r id , á  los individuos siguentes: Bafael Trujillo y 
Morales, natural y vecino de Málaga, hijo de José y F ran 
cisca, calle Moresalore, núm . 10, y de tre in ta  y siete años de 
edad; Bamón Cortés Aguado, hijo de José y de Dolores, na
tu ra l y vecino de Málaga, calle de Panlagua, núm . 7, y de cua
ren ta  años de edad, para que comparezcan en esta Coman
dancia de Marina á contestar á los cargos que contra los 
mismos resulta en dicha causa; apercibidos que de no hacer
lo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 30 de Abril de 1891.=Luis León y Escobar.
948—M

D. Julio Castilla y Mármol, Camondante de Infantería 
Juez instructor permanente de la plaza de Cádiz.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto 
Hamo, cito y emplazo á los individuos que en la mañana del 
25 de Enero último, formando una partida de contrabandis 
tas, agredieron á fuerza armada del Instituto de Carabineros 
en las inmediaciones de Medina Sidonia, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la fecha, se pre
senten en este Juzgado, pabellones de la Bomba, núm. 10, á 
fia de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes si no compareciesen en el referido 
plazo, siguiéndoles el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los referidos contrabandistas; 
y caso de ser habidos, los remitan en calidad de presos con 
las seguridades convenientes á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y p ara  q u e  la p r e se n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u 
b lic id a d , in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  e n  el Boletín 
oficial de la  p r o v in c ia .

Cádiz 27 de Abril de 1891.=Julio Castilla.=Por su man
dato, el cabo, Secretario, Juan Moreno. 947—M

Juzgados de prim era instancia .
AGBEDA

D. Bámón Carrera Fernández, Juez de instrucción de esta 
villa de Agreda y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
auj¡pr ó autores del incendio del monte comunero de los pue
blos de Valdeprado, Ciguedosa, Cervón y Fuentes en este 
partido, y que tuvo lugar el día 18 del actual, para que en el 
término de diez días comparezcan en este Juzgado á respon
der á los cargos que les resulten en el sumario que se instru
ye, sobre tal hecho.

Al mismo tiempo requiero á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial para que se practiquen las 
más activas diligencias para la busca y captura de los refe
ridos autores, los que caso de ser habidos serán puestos 
á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes. ,

Dada en Agreda n 30 de Abril de 1891.=Bamón Carreras. 
De su orden, Pantaleón Bodrígúez. J —2615

ALCALA DE HENABES
D. José Cutoli Peñalva, Juez municipal, é interino de in s 

trucción de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido 
por hallarse el propietario en asuntos del servicio.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Félix Perea Avil, de diez y siete años de edad-, soltero, sastre, 
hijo de Tiburcio y de Aniceta, natural de Santander, que vis
te  camisa de color, cazadora de color ceniza en mal uso, cha- 
eco de los llamados de Bayona, pantalón usado y con remien
dos, zapatos de tela, de estatura proporcionada á la edad, 
peso 57 kilogramos, dimensión de las manos 19 centímetros, 
ídem de los piés 23, color de las pupilas negras, cicatrices 
ninguna á la vista, color del rostro sano, pelo ent recas taño j 
oscuro, vecmo que ha sido de esta ciudad, y cuyo paradero j 
actual se ignora, para que dentro del término de diez días, á j

contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la 
sala de audiencia de este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que se le sigue por hurto  de 
una m anta; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura, prisión 
y remisión á la cárcel de este partido, caso de ser habido, de 
referido Félix Perea.

Dada en Alcalá de Henares á 30 Abril de 1891.=José Cu
toli. ̂ L icenciado Pedro Taracena. J —2616

ALCAR a Z
D. Manuel María Sanz y Ansorena, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á José 

Sánchez López, de veinte años, soltero, labrador, natural de 
Álgemesí, provincia de Valencia, para que se presente en 
este Juzgado en térm ino de dies dias, para responder á la 
causa que se le sigue sobre hurto  de maderas; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Al cara z á 29 de Abril de 189I.=M anuel María 
Sanz A nsorena.=Por acuerdo de S. S.. José Vicente F e r
nández. J —2817

ALCOY
D. José María Ozcáriz y Catalán, Juez de instrucción de 

la ciudad de Alcoy y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Ba

fael Banjuan y Sanjuan, de unos veintitrés años, esta tu ra  
baja, regordete, cabellera y barba negra m uy espesa y pobla
da, color moreno; viste blusa y pantalón azul, gorra negra 
de seda y alpargatas á lo miñón, cuyo paradero actual se ig 
nora, á fin de que en el término de diez dias comparezca ante 
este Juzgado para responder de los cargos que contra el m is
mo resultan en el sumario sobre homicidio de Ju lio  Bico 
Soler, cuyo sujeto, en la m añana de ayer, con el interfecto y 
dos compañeros más, estaban jugando al guiñóte en una bo
tillería de la calle de la Corbella de esta ciudad.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á su busca, captura y conduc
ción á estas cárceles caso de ser habido.

Dada en Alcoy á 29 de Abril de 1891.=José M. Ozcáriz.=  
Manuel Gosalbe. J—2618

BADAJOZ
D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de primera ins

tancia de este partido, en la demanda á juicio declarativo de 
mayor cuantía promovido en este Juzgado por el Procurador 
D. Luis García Pérez, en representación de D. Federico Ca
beza de Vaca y Laguna, sobre cancelación de gravámenes 
impuestos sobre la dehesa del Mimbrero, contra varias enti
dades y particulares que á continuación se expresan, ha dic
tado providencia con fecha 14 del presente mes, en atención 
á no haber comparecido durante el término del primer em
plazamiento, mandando se les llame y emplace por segunda 
y última vez á los derecho habientes desconocidos y á cual
quiera otra persona que crea tener algún derecho real sobre 
dicha finca, para que en el término de cinco días improrro
gables, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este juicio personándose en 
forma, bajo los apercibimientos de la ley.

Las entidades y personas á quienes se cita y emplaza son: 
á los derecho habientes de Doña Beatriz Figueroa, vecina 
que fué de esta capital; á los del vínculo fundado por Diego 
Hernández Casas, y que en 1765 poseía D. Joaquín Sánchez 
Arjona, vecino de Fregenal; á los del convento de San Ono- 
fre; á los de Francisco Domínguez; á los de Antonio Chuma- 
cero, vecino que fué de Valencia de Alcántara; á los de Juan 
Chumacero; á los de Doña Catalina Vinagre, viuda de Anto
nio ó Diego Antonio Chumacero; á los del convento y frai
les de la Santísima Trinidad; á los de Antonio Bodrígúez de 
Mora; á los de la capellanía que fundó Pedro Martín; á los 
del convento de Beligiosas de Nuestra Señora de los Beme- 
dios; á los del convento de Beligiosas de Santa Lucía Mártir 
de esta ciudad; á los del convento de Madre de Dios de Val- 
verde; á los de Alonso Pestaña Laguna, vecino que fué de 
Oiivenza; á los del Licenciado Juan Bodrígúez de Mora; á los 
del convento y frailes de San Francisco; á los del Beneficia
do Juan de Zafra Crespo y de sus sobrinos Juan de Zafra y 
Juan Doblados Begidor; á los del Fisco de la Inquisición de 
Llerena; á los de Francisco Mogollón Narváez, vecino que 
fué de esta capital; á los de la persona á quien perteneció un 
censo de 4,400 reales con réditos ánuos de 88, impuesto sobre 
una parte de referida dehesa del Mimbrero; á los de la obra 
pía de Codosero; á los de una capellanía á quien correspon
día un censo de 5.000 maravedís de pensión perpetua en 
cada un año sobre los molinos y haceñas del puerto de Gua
diana; á los de una capellanía á quien pertenecía un censo 
de 5.000 maravedís sobre los molinos, si bien es de creer que 
este censo sea el mismo que en otro asiento del Begistro en 
que se hace mención de él, se dice que está impuesto sobre 
los molinos y haceñas del puerto de Guadiana; á los de una 
capellanía á quien pertenece un censo de 5.000 maravedís 
sobre las haceñas del puerto, y el cual censo ha de ser el m is
mo que en otra inscripción del Begistro se dice hallarse im
puesto sobre los molinos y haceñas del puerto de Guadiana; 
á los de una capellanía á quien pertenecía un censo de 5.000 
maravedís, sin que consten otros datos, aun cuando es casi 
seguro que ese censo sea el mismo que en otro asiento del 
Begistro de la Propiedad, que se dic8 que está impuesto, ora 
sobre los molinos; ora sobre las haceñas del puerto, ora sobre

los molinos y haceñas del puerto de Guadiana, haciendo ex
tensiva  la dem anda á cualquiera persona jurídica, excepción 
hecha del Banco Hipotecario de España, que crea tener á su 
favor algún derecho ó carga que afecte á la referida dehesa 
del Mimbrero.

Y en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 269 y si
guientes de la vigente ley de Enjuiciamiento civil, por ser 
desconocidos dichos derecho habientes, pongo la presente, 
que firmo en Badajoz á 18 de Abril de 1891.=E1 Escribano 
actuario, Manuel Maqueda. X—1916

BABOELONA—HOSPITAL
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del d istrito  

del Hospital de esta ciudad.
Por el presente, que se expide en m éritos de causa crim i

nal sobre amenazas, se cita y llam a á Manuel V erdú y Felíu , 
de oficio albañil, que últim am ente residió en la calle de A ri- 
bau, de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la in se r
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
el presente Juzgado á prestar declaración en la  referida 
causa; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Barcelona á 23 de Abril de 1891.=M ariano G ar
cía B ajo .= P or disposición del Sr. Juez, A ntonio A guilar.

J—2619
BABCELONA—PABQUE

D. Ju an  Gibernau y Mallet, Abogado del Ilu stre  Colegio 
de esta ciudad, y Secretario del Juzgado del d istrito  del P a r
que de la misma.

Certifico que por auto de 18 del actual, dictado en el ex
pediente de jurisdicción vo lun taria , promovido por Doña 
Magdalena March sobre ausencia é ignorado paradero de su  
esposo D. José Oriol Albis Barbeta, se ha declarado la au
sencia de éste para todos los efectos legales.

Y para que se haga público, á los efectos del art. 186 del 
Código civil vigente, expido el presente en Barcelona á 23 de 
Marzo de 1891.=Licenciado Juan  Gibernau. X—1914

BELMONTE
D. Pedro García Sánchez, Juez de prim era instancia de la  

villa de Belm onte y su partido (Cuenca).
Hago saber que en este Juzgado se ha presentado una 

demanda ordinaria de mayor cuantía, que ha correspondido 
al Escribano que refrenda, interpuesta por el Procurador Don 
Pedro Celestino Benítez, á nombre y con poder de D. Luis 
López Martínez, contra D. d a llo  Torres, vecino de Fuente- 
lespino de Haro, sobre pago de 7.500 pesetas; y habiendo éste 
fallecido después de haberse acordado su emplazamiento, pero 
antes de haber tenido efecto se interesó el de sus herederos; y  
como éstos no constaren, á petición del referido Procurador 
por providencia dictada en el día de ayer se ha conferido 
traslado á los que se crean con derecho á la herencia de indi
cado d a llo  Torres, mandando se emplace por edictos, para 
que dentro de nueve días improrrogables, á contar desde la 
inserción de los mismos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en los autos personán
dose en forma.

En su virtud, y por medio del presense emplazo á los he
rederos de OI alio Torres, para que dentro del término impro
rrogable de nueve días comparezcan en este Juzgado de Bel
monte (Cuenca), y por dicha Escribanía, á usar de su dere
cho, personándose en forma en los referidos autos; con la 
prevención de que si no comparecen les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Belmonte á 15 de Abril de 1891.=Pedro García. 
Por mandado de S. S., Alfonso Mesa. X—1912

BBIHUEGA
El Sr. Juez de instrucción de este partido D. José María 

Salva en providencia de esta fecha, dictada en cumplimien
to á carta orden de la Audiencia de lo criminal de Guadala- 
jara, procedente déla  causa criminal que en la misma pende 
contra Eugenio Serrano Elvira, alias Mundo, vecino de Ar- 
gecilla, por estafa, ha acordado se cite á Higinio Medina, 
vecino de Madrid, que ha vivido en la calle de las Descalzas, 
número 6, de la que se mudó hace mucho tiempo, ignorando 
su actual paradero, para que el día 20 de Mayo próximo, á 
las diez de su mañana, comparezca ante dicha Audiencia de 
lo criminal de Guadalajara á prestar declaración como testi
go en el juicio oral de la indicada causa; previniendo al Hi
ginio Medina que de no concurrir se le impondrá la multa de 
5 á 50 pesetas.

Brihuega 30 de Abril de 1891. = V .°  B .°=Salvá.=Juan Bo - 
dríguez. J—>2620

CABBA
D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á dos sujetos, cu 

yos nombres y apellidos se ignoran, que uno de ellos es alto, 
delgado, y el otro bajo, algo grueso, vestidos al uso del país, 
Sin que consten sus demás circunstancias personales, los 
cuales vendieron un mulo á José Beina Borrego, vecino de 
Aguadulce, en 6 de Octubre del año último, con el fin de que 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado en térm i
no de diez días, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á responder á los cargos que de 
dichas causas les resultan; apercibidos que de no verificarlo 
les pararán los perjuicios que*haya lugar en derecho.

Cabra 28 de Abril de 1891.=Federico B audín.=E l actua
rio, Juan de Dios Pastor y  Zafra. J —2621
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'CARTAGENA.

D* Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de Cartage
na y su. ^partido.

B&c la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ttmino Martín García, hijo de Eusebio y de Antonia, de cua
renta y ocho años de edad, casado, natural de El Molar, ve
cino de Granada, industrial, de estatura un metro 670 m ilí
metros, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de este llamamiento en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda para notificarle el auto de conclusión en la causa 
que contra el mismo pende por el delito de tentativa de hur
to y emplazarle para ante la Audiencia de esta ciudad; aper
cibiéndole que caso de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, que procedan á su busca, captura y conducción á 
las cárceles de este partido, en lo que se interesa la recta 
adminisfración de justicia.

Dada en Cartagena á 28 de Abril de 1891.=Joaquín Alon- 
so .= E l actuario, José Bajo. J—2622

CORUNA
D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de primera instan

cia de esta capital y su partido.
Hace público haberse solicitado y recibido con citación 

del Ministerio fiscal información posesoria de las dos terce
ras partes de una casa núm. 146 moderno, de la calle de San 
Andrés, de otras dos terceras partes de la núm. 3 moderno, 
travesía de Marinas, y de la mitad de la núm. 12 moderno, de 
la de Santiago de esta población, á favor de doña María de 
las Mercedes, Doña Guadalupe, Doña Amalia, Doña María y 
Doña Matilde Magdalena Folla, de esta vecindad, como due
ñas por herencia de sus finados padres D. José Agustín Mag
dalena Fernández y Doña Dolores Folla Roel.

Enterados los sujetos que resultaron copartícipes en las 
tres fincas mencionadas, ninguna clase de oposición hicieron 
á la posesión, razón porque, de conformidad con el Fiscal 
municipal, se aprobó el expediente, mandando que el Regis
trador de la propiedad del partido hiciese la inscripción pe
dida, no teniendo efecto, por aparecer asientos de dominio á 
favor de distintas personas contrarias á la posesión alegada.

Pedida la confirmación del auto de aprobación, con arre
glo á lo establecido en el art. 402 de la ley Hipotecaria, y 
oído nuevamente el Ministerio público, acordó convocar á 
medio del presente á las personas ignoradas á quienes pueda 
perjudicar en todo ó en parte la inscripción de posesión soli
citada, para que dentro del término de treinta días compa
rezcan ante este Juzgado á exponerlo por sí ó á medio de 
apoderado; prevenidos de que no-ejecutándolo se confirmará 
el auto de 22 de Diciembre de 1890, que aprobó el expedien
te y mandó efectuar la inscripción á favor de las cinco her
manas referidas.

Dado en la ciudad de la Coruña á 30 de Abril de 1891.=  
Domingo Antonio Saavedra. = D e  su orden, el actuario.

X—1925LA BISBAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- 

tancie del partido, con providencia de hoy, en méritos de de
manda de juicio declarativo de menor cnantía, instada por 
lo s  consortes D. José Huguet y Keer y Doña María Más y 
Gorgoll y el hermano de ésta D. Juan Más y Gorgoll, veci
nos de San Felíu de Guixols, representados por el Procura
dor D. Pío José Serra, contra D. Benito Bordaz y Avencivia, 
de domicilio y paradero ignorado, se cita y emplaza por el 
presente á dicho D. Benito Bordaz y Arencivia, para que 
comparezca en el referido juicio en el término de nueve días*» 
bajo apercibimiento de lo que en derecho haya lugar.

La Bisbal 25 de Abril de 1891.= Y .°  B.°=E1 Juez del par
tido, J. Gante.=Ante mí, Francisco B. Yicéns. X—1923

MADRID—SUR
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito del Sur de esta 
Corte, en juicio ejecutivo en vía de apremio, se anuncia por 
segunda vez la venta en pública subasta de una casa palacio, 
sita en esta Corte, y su calle de San Bernardo, núm. 21 du
plicado, con vuelta á la travesía de la Parada, núm, 5, y acce
sorias á la calle de la Parada, núm. 8. Tiene de superfi
cie 20.8^6 pies cuadrados y 99 décimos, y fué tasada en 
682.279 pesetas 60 céntimos líquidos, de cuya suma se reba
ja el 25 por 100, quedando reducida á 511.709 pesetas 70 cén
timos.

El remate tendrá lugar ante este Juzgado en su audien
cia, el día 4 de Junio próximo, á las dos de su tarde; y se 
advierte:

1.° Que no se admitirá postura inferior á las dos terceras 
partes de esta última cantidad.
^2.° Que no obran en los autos títulos de pertenencia de 

dicha finca, habiendo sido suplidos con certificaciones del 
Registro de la propiedad, con cuyos títulos deberán confor
marse los rematantes, sin derecho á pedir otros.

Y 3.° Qué para tomar parte en la subasta deberán los li- 
ci t a dores consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó en 
la Caja general de Depósitos, el 10 por 100 de las 511.709*70pese tas.

La" tasación y demás antecedentes se hallan de manifiesto 
en la Ulseríbanía á d  actuario, calle del Prado, núm. 10, piso 
tercero.

Madrid 6 de Mayo de 1891. = V .°  B ;°= E lJu ez de primera 
instancia; Emilio M éndez,^Ante mí, Luis Escobar.

X—1919

MORON (ISLA DE CUBA)
D. Pascual Gómez Barruecha, Juez de primera instancia  

del partido de Morón, provincia de Puerto Príncipe (isla de 
Cuba).

Por el presente edicto se hace saber á D. Mariano, Doña 
Francisca y Doña Antonia de Villanueva y Ruiz, cuyo domi
cilio y paradero actual se ignoran, el emplazamiento á que se 
refiere la cédula, cuyo tenor es el siguiente:

«Sres. D. Mariano, Doña Francisca y Doña Antonia de 
Villanueva y Ruiz.—En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de primera instancia de este partido en providencia del día 
de hoy, dictada á instancia del Procurador habilitado D. Ati- 
lano Angulo Guzmán en el juicio declarativo de mayor cuan
tía que sigue contra ustedes, en representación de D. Manuel 
Ribacoba y Altuve, en cobro de pesos, se emplaza á ustedes 
por segunda vez para que dentro del término improrrogable 
de quince días hábiles comparezcan ante el Juzgado, perso
nándose en dichos autos; en la inteligencia de que si no com
parecen dentro del expresado término, á instancia del actor 
se dará por contestada la demanda.

Morón 21 de Marzo de 189L=Manuel Díaz Pina.»
Y para su publicación en el Diario oficial de Avisos de Ma

drid se expide el presente en Morón á 2L de Marzo de 1891.=  
Pascual Gómez.= Ante mí, Manuel Díaz Pina. X —1922

NOTICIAS OFICIALES
L a Funeraria .

Balance de situación de la misma en 31 de Diciembre de 1890.
Pesetas.ACTIVO---------------------------------------------

Accionistas: 33 !/2 por 100 de las acciones pendientes .de desembolso   ............................ 335.000Metálico: efectivo en caja y en c/c. ...................  92.658*31Efectos públicos: por los existentes á preciode cotización  ..................   71.959Valores en depósito, nominales ................. 60.000Instalaciones: por las de varios establecimientos.  ................ ..............................  52 289Efectos para la fabricación y fabricados.......... 213.473*15Cocheras: carruajes, ganados y enseres........... 204.193*25Artículos religiosos, coronas, imágenes yotros ....................      40.002*95Deudores: varios por distintos conceptos.......  86.177*22
1.155.752*88

PASIVO
Capital: 1.000 acciones de á 1.000 pesetas nominales ........................................     1.000.000Acreedores: varios por distintos conceptos.... 30.365*4cDepositantes de valores nominales . . . . . . . . . .  60.000Ganancias y pérdidas:Resto de 1889.  ..........    20.058*43De 1890..    ............   45.329*02--------------------------------------- 65.387*45

1.155.752*88
Madrid 31 de Diciembre de 1890.=E1 Director, Justo Fernández. = U n  Administrador, Antonio Soler.Este Balance fué aprobado por los señores accionistas en junta general celebrada en 30 de Marzo de 1891.=E1 Director, Justo Fernández. X—1920

Centro Farm acéutico.
Balance que comprende el 13.° ejercicio de la Sociedad desde1.° de Enero á 31 de Diciembre de 1890.

Pesetas.ACTIVO -----------------
Accionistas ........................................................ 20.000Por el 20 por 100 á desembolsar.Finca  ......................................... .................... 15.000Su valor actual.Diversos, ........................       18.972*50Saldos deudores.Fiados tienda............................................    1.630*40Saldos deudores.Material y enseres *.....................................  1.200Su valor actual.Valores en suspenso......................................   11.513*58Saldo.Crédito Balear: c/ común .........................  4.550Saldo á nf.Mercaderías.................. . . . . ....................................  39.725*05Existencia según inventario.
Caja..............................................................................  343*84Existencia en efectivo.

112 935*43
PASIVO

Capital..................................................   10Ó.000El social.Crédito Balear: c/ préstamo. .  »  ....................... 70*60Saldo á nf.Corresponsales.....................     3.177*35Saldos acreedores.Dividendo activo 11 .......... ................................ . .  5Saldo.Dividendo activo 12.  ...................................  24Saldo,Pérdidas y ganancias .............................  9.658*48Beneficio resultante.
112.985*48

Palma 12 de Marzo de 1891. =Por el Centro Farmacéutico, el Presidente, Bernardo F io l.= E l Secretario, José L. Aguiló,
X—1915

T ran vía  del E ste de M adrid.
Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1890.

Pesetas.ACTIVO  .
Concesión................................................................... 150.000Estación  ..................................................... 206 3 6*11Material fijo  .............................................  346.179*92Pérdidas y ganancias.............................................  78.160*19Material móvil........................................................... 169.137*25Gastos de instalación.............................................  45.148*79Capital tracción.......................................................  104.640*80Obligaciones en cartera.........................................  715.000Caja. ........ ................................................................. 23 803*36Fincas urbanas.........................................................  283.521*10-Cuentas deudoras. - ..................    1.082.751*81

3.204.659*33
PASIVO

Capital..........................................  600.000Depósitos en custodia......................................., .  817 500Emisión obligaciones.............................................  1.710.000Gastos de explotación.........................* ...............  5.476*20Acreedores varios  ...........................................  41.683* 13
3.204.659*33

Por la Sociedad Tranvía del Este de Madrid, el Director, N. Mauri. X—1917
Rem olcadores B ilbaínos.

Balance general de situación en 31 de Diciembre de 1890.
Pesetas.ACTIVO----------------------------- -----------------

Vapores ..............................     403.815*49Utiles, pertrechos y mobiliario...........................  987*32Cuentas corrientes deudoras...............................  76.000*84
480.803*65

PASIVO ~~
C a p ita l................. ...................................................  245.000Cuentas corrientes acreedoras.............................  235.803*65

480.8(3*65
Bilbao 18 de Marzo de 1891. =E1 Director, J. Eluaga.

X —1918
Sociedad de A ltos Hornos y  F áb ricas de Hierro y A cero  de B ilbao.

Con arreglo á lo que se previene en el art. 34 de los estatutos, el Consejo de administración de la Sociedad convoca á junta general ordinaria para el día 30 del corriente, á las cuatro y media de la tarde, en las oficinas de la Fábrica del Carmen. A dicha junta se someterá Ja aprobación del balance y cuentas sociales pertenecientes al año 1890, tratándose además de todos los asuntos que comprende el art. 35 de los estatuos. Tiene derecho de asistencia todo accionista que posea por lo menos 100 acciones, y los que tengan menos pueden reunirse hasta llegar á dicho número y delegar la representación en uno de ellos.
Para ejercer el derecho de asistencia es necesario depositar las acciones en las oficinas en Bilbao, ó en las del Comité de Madrid, Infantas, 3 i. Estos depósitos se reciben hasta el día 28 del corriente en el primer punto y haBta el 27 en el segundo.
Se entrega, en cambio, el correspondiente resguardo, donde consta el numero de votos que les corresponden, cuyo documento ha de exhibirse para entrar en el local donde se celebre la junta.
Estos resguardos son transferibles á cualquier accionista que tenga otro análogo á su nombre, y para sólo los efectos i de asistencia á la junta, mediante comunicación dirigida al Sr. Presidente del Consejo, salvo los casos previstos en el artículo 33 de los estatutos.
Bilbao 9 de Ma.yo de 1890 =rPor acuerdo del Consejo de administración, el Secretario interinó, Fernando Molina.

X—1926
La A rtesana.

S O C I E D A D  M I N E R A
La Sociedad minera La Artesana, en junta general extraordinaria celebrada en Torrelavega (Santander) el día 5 de Abril de 1891, acordó repartir un dividendo pasivo de 24 000 reales, ó sean 2.000 por socio, que deberán pagarse antes de los cuarenta días, siguientes á la publicación de este anuncio, en el domicilio de la Sociedad, Torrelavega, calle de Argumosa, núm. 10, piso cuarto; entendiéndose que el socio que no haga el ingreso en el término prefijado, se declararán amortizadas sus acciones á tenor del reglamento social.

Señores socios.
D. Manuel Pérez del Molino.Miguel Pérez del Molino.Rafael Díaz de la Barcena.Juan Quintana.Cándido del Olmo.Silvestre Nafarrate.Juan Antonio Vellido.Alejandro Polanco.
Torrelavega 6 de Abril de 1891. =E1 Presidente Manuel Pérez del M olino.=Por acuerdo, el Secretario, Rafael Barcenas. X—1819—18

Banco Hispano Alemán.
Se avisa á los señores accionistas que desde el día de hoy queda abierto el pago del cupón núm. 2, de las acciones de ! este Banco, á razón de 15 pesetas por cada uno, ó sea 6 por 100 sobre el capital desembolsado, libre de impuestos.El pago se efectuará:En Madrid, en la Caja social, Alcalá, 49, cuadruplicado.En Berlín, en el Deutsche Bank.Idem en casa de los Sres. Arthur Gwinnez y Compañía.Idem en casa del Sr. Jacob Landau.Madrid 9 de Mayo de 1891.= L a  Dirección, R. M. Lobo.=  I G. Yogel. X—1921
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Azucarera de Aranjuez.
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de administración de la Sociedad anónima, 
denominada Azucarera de Aranjuez, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 10 de sus estatutos, convoca á junta ge
neral extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio de la misma Sociedad, calle de Fuencarral, núme
ros 74 y 70, pi, o segundo izquierda, á las dos de la tarde del 
día 25 del corriente" mes.

L o  q u e  se  h a ce  p ú b lic o  p o r  m ed io  d e  la  G a c e t a  d e  Ma 
d rid , p a ra  c o n o c im ie n to  de las señ ores  a c c io n is ta s .

Madrid 9 de Mayo de 189!.=El Presidente, Juan Monse 
r ra t.= E l Secretario, Fernando Gelayeta. X—1924

B o ls a  tío M a d r id .

Ck iü m ié n  oficial d d  día de 9 Mayo do 1891, e m p $ m á a %m n  la  
m i día a rJ sw c ,

CAMBIO AL CONTADO
PONDOS Pt BLIU)S 1 í----------- --:..............................

Día 8. ; DU 9.

Deuda perpetua &1 4 por 100 inte' 70*20 I 73l20-15-in 05
1 76 Cf 0-70‘10-30

76‘2 0-15-35-25 
no publicado. ! 76‘10 : *

á plazo. { 76 (q0 |! 75‘95-rO-<íO-83-95 
76*1 0¡0

fiu c^r /ir., 
cambio ra. 7¿‘¿25 

76*40-30 
¡ i 1 fin cor. fír.,
; 0*40 prima.

no publicado,\ ■ 75*85 »
pequeños. 76‘60 77*30-76*30-25

77*50-78 OiO 
76*35-85-40 

I 77*4(1-77 OjO
Musvom, serie-i G y B ,  efe 2 06 y %0Úpesetaá 76*50 76*75-80-77 OjO
Idem id. al 4 por 100 exterior. . . . . . . . .  77*10 77*05-10-77 f j0

77*05-20-40 
no publicado. » 77*20

á plazo. 77*20 77*10 fin cor. fir.
con numeración. 

pequeños. 77*50 77*4M)5-794I0
79 0(0-77*75-45-50 

WueroM} series Gy M, de 100^ 200pesetas » »
Idem amortizable ai 4 por 100. . . ............ 8T25 88*50-55-60-65

pequeños,, 89‘10 88*60-75-89*10
88*65-90-89*20 

88*70
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese

tas, al 5 por 0¡3 anual, amortizables 
en 80 de Junio de 1891, números 1
4 20.000....................................     100*25 100*50

Billetes hipotecarios de Cuba, 18S6. 103*20 103*50-60-45-40
Idem id. id., emisión de 1890, números 

1 al 340.000...............................     » 97*69-50-55
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid, de 250 pesetas................................  82*50 »
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100................................................  » »
Idem io. id. id. id., números 1 á 125.000. 100*85 »
Idem id. id. Id. id., números 1 á 50.000.. 90*95 »
Acciones del Banco da España.........   425 0{O 425 0[0-424 0[0

423 0i0-422l50
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)  » »
Idem id. id, id. acciones a] portador. . . .  » 68 0(0
Idem de San Juan de Alcaraz..................... » 30 0(0

C am b io s  o ñ c ía le s  s o b re  p la z a s  d e l H eiso*

UAíiFO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

A lbacete ...... 0*S0 * 1 Logroño,  0*25 »
Álcov.»   0^0 » Lorca................ 0*70 »
Alicante  0S25 * Lugo. . . . . . . . .  0*3O »
Almería 0*5-5 » M álaga.  0*20 »
Avila , .  0*25 m M urcia   G*2S »
B a d a jo z . , . . . . , ’ £'30 » Orense . . . . . . .  0*30 *
Barcelona  0*20 s* Oviedo .........  0*25 »
Bój&r...  0*55 » Falencia  0*80 »
Bilbao   0*20 * Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos. . . . . . .  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres.  0*30 » Pontevedra... 0*25 *
Cádiz i . . . ........ 0*20 » Eeus   0*20 *
Cartagena  0*20 » Salam anca.... 0*85 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal. .  0*35 » Santander  0*29 »
Córdoba  0*30 * Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña,. . . . . . .  0‘25 » Santiago  0*20 m
Cuenca   0*35 » Segovia  0*30 »
F e rro l..  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria   0*30 »
Gijón...............  0*25 » T arragona.... 0*25 a»
Granada  0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
G uadalajara., 0*35 » Teruel............... 0*30 »
H aro................... o*25 » Toledo.,  0*30 »
S uelva   ........ 0*25 » T udela ! 0*85 »
Huesca. . . . . .  0*89 * Valencia   9*20 *

  0*30 » V alladolid.. . .  0*25 *
Jerez Frontera, 0*20 » V igo   0*20 »
L eón. . . . . . . . .  0<30 s» V itoria  0*25 »
L é r id a . . . . . . . .  0*20 » Zamora   0SS0 »
Lanares.».. „ ., 0**25 » Z arag o za .,,.. 0*20 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 8  DE MAYO DE 1891

t Deuda perpetua al 4 por 100 exterior 4 73^75
l iaem ía. Id. interior...................... ..........¿ »

&onác$ espaA  Idem amortizable al 2 por 100..................4 »
fióles.» . . . .  - j 3 por 100 exterior   ...............................   4 9

r De uda amortizable al 2 por 100 exterior, 4 »
\ Obligaciones ds Cuba, 1886....................* 4 498*00

Condes fra n -<  S por ICO  ..............................................¿ 93*30
ceses, , 4 1(2 por 100...................................     ¿ 1q4‘ 10

Consolidados ingleses (2.S¡4 por 100) . . . .  á 95 1(4

C am b ie s  ú& clu lzs m lw ®  p l a z a s

Londres, á la vista, libra esterlina, 26*35-26*45 d. pesetas, 
lúeas, áoeho días vista, id. id., 26*32-26*42 d. id. 
iuem, á sesenta días vista, id. id., 00*00 id. 
iaem,, á noventa días fecha, id, id., 26*10-26*12 id.
1 aris, á .a vista, francos, beneficio i  napel. 4*30-4*40 d» 
lúemj á ocho dias vista, id» idM 4‘20-4t*0.

Observatorio tí® MatíriC
O im rpm tM ss mefá&roiéyimi i d  i í a  9 de Maye ds 1891.

ATTTTWA t e m p e r a t u r a  I a d t u r a  i _ | m m e d a d  m  a lK . :

hoka.  ■?£;; MaT ÓK “TiM
¡xfiümet Seco. Fcido^" *lase 681 vleato 481 C l8l°'

6 mañan».. 696*91 8‘5 4*2 ONO.. V.° fte. Nuboso.
9 mañana.. 695L91 10*7 5 9 ONU., Idem .. Casi cubj

tí Jpldia .¡ 695*41 9*7 I 7*5 O  Viento Nuboso.
8 ue la tarde! 695*13 1*4 . 6*3 N O ,., B.* fte. Tempest.*
6 de la Urde 695*63 6*8 !| 5*2 NO.. .  V.° fte. Caai cub.#
tdol«n<hJu:, 697*46 6*9. 5*0 NNO.. B.R fte. Lluvioso.

Temperatura, máxima dal aire, ¿ la sombra    • .  * 13*6
Idem mínima. • •  ............      4*8

Diferencia,,  ............  9 3
Temperatura máxima al Sol, i  dos: metros de la tierra. 17-2
Idem íd. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . .  52*3

Diferencia. 35*1
Temperatura máxima á cielo descubierto junio á la

tierra vegeta! é laborable .................• . . . . . . . .  23*1
Idem m í n i m a , i d * . 4*3

D iferencia... ............  1S*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)  ..........    602
Oscilación barométrica, id, (milímetros)..................... ... 4*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  ............ ......................................  — 9*5
Lluvia en k s  últimas veinticuatro horas (milímetros). 7*3

Despachos tdegráflcoe recibidos en el Observatorio de M adrid  *0- 
érs el estado atmosférico en m rios puntos de la  Perdmula á 
las nueve de la mañana, y  en Francia 4 Ita lia  9 á ios siete,
d  día 9 de Mayo de 1891.

Altara Tempere- M
barométrica tura " Tuerza lstftdo £stsd&

tftii p*riiá.03
LSSUIIMDEa / 6ls^  8Sntai- M  dSl asltído; dolamsr,

milímetros. males. viento viento,

S.Sabastiin . 751*3 12*4 N. . . .  Calma. Nuboso..., Agitada.
Bilbao  751*0 12*0 O  Brisa.. M. nuboso. Picada.
Oviedo  75343 4*2 S O ...  ¡dem .. Cubierto.. »
Coruña (7 h.) 751*1 11*8 N O ... V.°m f. Tempest.0. Furiosa.
S an tiago .... 755*3 10*8 N , . . . .  ÉrÍ3a.. Nuboso».. .  »
Orense  755*2 11*0 N O ... Viento. Casi cub.°. »
Pontevedra..
Vigo   756*8 11*6 O .. . . .  Brisa». Cubierto.. Tranq.*

Oporto  758*1 14*0 NNO.. Viento. Nuboso,.., Oleaje.
Lisboa(8 h.) 760*6 12*8 N O .. .  Id em .. Casi cub.#. Idem.
Cáceres........
B adajoz..... 758*5 16‘0 N O ... Brisa.. NubosOí... »

S.Fern.(7h.) 760*4 16*1 O , . . . .  Viento. Casi cub.® Picada.
S ev illa   758*9 18*8 N  Idem .. Despejado. »
M á la g a .....  757*2 18*0 N O ... íd. fte. Nuboso.... P .oleaje
Granada.. . .

A lica n te .... 752*8 21*0 S O ...  Viento. íd e m .. . . . .  Rizada.
M u r c ia .. .. ,  75F3 18*4 S O ...  Brisa.. Casi cub.®. »
V alencia .... 751*5 18*4 O. . . .  Idem .. Nuboso.... »
P a lm a .. . . . .  750l7 17*6 NC)..( Viento. Idem Rizada.
Barcelona... 760^6 13f8 S E .... Caima. Cubierto.. Tranq.*

Teruel  75F2 10*4 O Brisa.. N u b o so ... »■ »
Zaragoza. . .
S o r ia . . . . . . .  752*2 5*0 SO .... Idem .. Cubierto.. »
B u r g o s . .. . .  751*9 7*0 S . . . .  Idem .. Nuboso.... 3»
L e ó n . . . . . . .  752*4 54» O » ..,. Viento. Id em   2»
Valladolid.. 753*3 8‘0 N O ... ídem .. Casi cub.®. »
Salamanca.. 753*4 5*4 N O ... Id. fte. L luvioso., »
Segovia  753*5 4*2 Q Brisa.. Idem...................  »

M a d r id ..,.,  152*4 10*7 ONO.. V.° fte. Casi cub.*. »
Ésceri&L..*. » SO. .. Viento. Cubierto.. »
Ciudad Real. * 10*8 O .. . . .  ídem . Idem.  »
A lbacete.... 751*5 14*3 S O ...  Id. fte Nuboso.... 1»

Paria  751*8 16*5 N E ... Brisa.. L luvioso.. 1»
Grris-Nez.. . .  752*5 9*8 E Idem,. Brumoso.. »
St. Mathieu.» 751*5 7*7 N E ... Idem .. Cubierto... »
hslad 'A ix... 148*4 9*7 E SE .. Idem .. Nuboso. . .
B ia rr its ,..,. 750*9 10*3 $Q. . .  ídem .. Cubierto..
C lerm ont... 749*9 8*2 N O ... Calma. Idem  »
P erp iñán ... 750*6 7*8 O . . . .  B risa .. Lluvioso. . »
S ic ie ...........
Niza   749*2 13*2 ENE,. Id.lig." Casi cub.*. »

R o m a » .,.,.. 760*9 15*8 S Calma Cubierto.. »
Hápoics.. o» a
P a lersa o ,,., 154*5 15*3 OSO,., Brisa.. Brumoso.. »
Malta,  754*8 16*7 OSO. . I de m. .  Cubierto.. »

Direccion gen&rsíl d& C o r re o s  y  Telégrafos»
Segú n  datos recib idos de la s  ca p ita le s  b a sta  la s  once de  

la  noche de ayer, ha  llov id o  en  T eru el, C uenca, T oledo, S a n 
tand er, A v ila , C áceres, G uadalajara, Z aragoza, H u esca , P o n 
teved ra  y  B ilbao; y  nevado en  S eg o v ia .

Ayuntamiento constitucional d® Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado d© granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios d@ los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem da camero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*75 á 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo»
Patatas, de 0*13 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*80 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas ©1 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS , Número.

Vacas     ...........    191
Carneros..........................       »
Corderos., o...................................   624
Lechales...............      63
Terneras.. •        50

T o t a l . . . ...............   928

Su peso %n kilogramos  ........  43.653

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*42 á 1*57 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*92 á 1*98 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Conm~ 
mo$ y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esté 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo  .............    2.008*94
Bego vía........................     * 580*59
Norte». . a ...*e..e».»e 12>846 36
jBilbao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  /78 24
Aragón. ................*..........     1.552*38
V a l e n c ia . . . . . . . . ...............     1.488*67
Mediodía. ........................    29.955*02
Ciudad Eeal..............    4.4*25*30
Imperial  ...................  715*89
Arganda        < 104*44
Correos.  .......................    399*43
Matadero de vacas. ................. 9.188*77

T o t a l   ............ 64 044*03
Beeaud&do en igual fecha el año anterior  65.436*02

Diferencia ©n este día de menos. . . . . . .  1.391*99

Madrid de 9 Mayo de 1891.=E1 Alcalde.

Forma parte de este número de la  G a c e t a  la  primera 
hoja del pliego 38 de la  Sala segunda de las sentencias 
dei Tribunal Supremo, correspondiente a l tomo I.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  d e  M a d rid , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............................... 20
Segunda ídem   ...............  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . .  8
En rústica ..........   5

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  t  j u s t i c i a .  — c o l b c c ió m
legislativa de España,—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte del 
primer semestre de 1889.

S ANTOS DEL DÍA

Nuestra ¡Señora de los Desamparados,
Cuarenta Horas en la iglesia de San Andrés de los Flamencos.

.ESPECTACULOS
TE ATEO DE LA ZABZUELA. — A las nueve.— El rey 

que rabié.
A las cuatro y media.—La misma.
TEATEO DE APOLO.—A las nueve.—El señor Luis el 

Tumbón, ó despacho de huevos frescos,—La caza del oso ó el tene
dero de comestibles,—El mesón del Sevillano,—El señor Luis 
el Tumbón, ó despacho de huevos frescos,

A las cuatro y media.—Las figuras de movimiento.—El robo 
de la calle del Gato, tomando parte los7esposos Laforgue.— 
La caza del oso, ó el tendero de comestibles,—El señor Luis él 
Tumbón, ó despacho de huevos frescos,

TEATEO CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y media y  
nueve.—Dos notables funciones cómicas.—Cuadro «Triunfo 
de Galatea».—Nueva decoración de mar con movimiento de 
olas.—Entrada general para señoras, niños y militares, 50 
céntimos.

CIRCO DE COLON.-A las cuatro y media y ocho y tres 
cuartos. —Dos grandes y variadas funciones de ejercicios 
gimnásticos, cómico-mímico-acrobáticos, y la pantomima 
acuática de gran espectáculo, dirigida por Mr. Recldish.

Entrada general, 50 céntimos.
PLAZA DE TOEOS DE MADRID.—-A las cuatro y me

dia.—Séptima corrida de abono, en la que se lidiarán seis to
ros de la ganadería de D. Anastasio Martín, de Sevilla, y  
uno de la de D. Benjamín Arrabal (Avila), que serán esto
queados por Luis Mazzantini, Manuel García (el Espartero), 
Rafael Guerra (Guerrita) y Juan Gómez Lesaca.


